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PROTOCOLIZACION : 14 de Julio de 1.997 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

           

  

  

  

  

  

  

  

No , 
( CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO; SUSCRITO Y 4 

2 PAGADO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA L 

3 PRODUACCION S.A. | 

4| ÚUTORGADA FOR> JORGE LUIS PERA ZURÍGA 7: 

sl A FAVOR DE: PRODUAECION S.A. 0 | 

6 CUANTIA: CAPITAL AUTORIZADO¿' S/.1.740"000.000 Ñ 

7 CAFITAL ANTERIOR: ""5/.5*000.000 

8 AUMENTO DE CAPITAL: S/-865'000.000 

9 

10 CONSTITUÉION DE GRAVAMEN HIPOTECARIO 

11 OTORGADA POR: FRODUACCION S.A. | 

19 A FAVOR DE: BANCO LÁ FREVISORA 

1 CUANTIA: INDETERMINADA 

14 DI: : copias 

15 En la citidad de Quito, Distrito Netybpolitáno capital de Já República del Ecuador, hoy dia doce de mayo 

161 de sil hoveciéntos noventa y sietel anto si, Doctor Jaise András Acosta Hólguin, Notario Vigésimo Octavo 

17 de este Cantón, compareten, por una parte, el senor Jorge Feña lúniba, por sus propios y personales 

1 derechos y en su calidad de Gente Beneral de Ja Coapañia PRODUACCION S.A., debidamente autorizado por 

19 la Junta General Universal Extraordinaria de Sccionistas de la Compañia, según se desprende del 

90 nonbraziento debidanente inscrito .y copia del Acta que se adjuntá unéentos habilitantes.- 

21 Cosparecen además a la celebración de la pr Fítura pública los séñores Teodoto Marcelo Gónez de 

29 la Torre fui: y Maria de los MÍN de la Terre de Ascázubi; y; el señor Leonardo Guerra Hoyos, 

29 por__los derechos que A es su calidad de Gerente Regional dé Crédito y nándatario del: BANCO LA 

94) FREVISORA, A en adelante se lasará sisplenente LA PREVISORA o EL BANCO: Los comparecientes 

25] Seh de nix10p4lidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, excepto el señor Teodoro 

26 varo the: da e Ruiz que es viudo, de profesión eapresarios privados, domiciliados en ésta 

27 ciu flvito, hábiles para contratar y obligarse, a quiénes de conocerlos dey fe; y me piden que 

  

    eleve a escritura pública la siguiente riruta, - S EÑOR NOTA RIO: - Enel Prolocolo de   
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pan 

escrituras públicas asu cargo sirvase incorporar uña de Aumento de Capital Autorizado. Aumento de 

  

Capital Suscrito y Fagado, y Reforma de los Estatutos Sociales + de la Compañia PRODUACCION S.A., e 

  

hipoteca abierta, de conformidad con las estipulaciones que a continuación se detallan:- PRIMERA 

  

PARTE: CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPÍTAL AUTORIZADO, 

  

SUSCRITO Y FAGADO Y REFORMA DE LDS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

  
COMPAÑIA FRODUACCION S.A..- F R I MERA. EODOMPA 

  

RE. CE 1 E N T E S.-— Corparece el señor Jorge Peña Zúñiga, por sus propios y 

  

personales derechos y en su calidad de Gerente General de la Compañía PRODUACCION S.A., debidamente 

  

autorizado por la Junta Seneral Universs] Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, según se 

  

10 
desprende del nombramiento debidamente inscrito y copia del fcta que se adjuntan como documentos 

E 

  

11 
habilitantes.- Comperecen edemás a la celebración de la presente escritura pública los señores Teodoro 

  

12 
Marcelo Gómez de la Torre Ruiz y Maria de los Milagros Gómez de la Torre de Ascázubi.- Los 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, excepto el 

  

14 
señor Teodoro larcelo Gésez de la Terre fuiz que es viudo, de profesión empresarios privados, 

  

domiciliados en ésta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse SE GU NDA. A: 

  

16 
NTEC EDENTE S.-FRIMERO: 7 Mediante escritura pública otorgada. 

  

17 
ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Ovito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, el día veintiocho 

  

de junio de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dia * 

  

19 
catorce de julio de mil novecientos noventa < cinco, se constituyó legalmente la compañia PRODUACCION 

  

20 
S.f., conun capital de CINCO MILLONES DE SUCRES (57.5 000,000); SEGUNDO: - 

  

21 
Actualmente, el Capital Social de la cospañiz FROPUACCION S.A. asciende a la suma de CINCO MILLONES DE 

  

22 
SUCRES (5/.5'000,000,60), dividido en cinco ril (5,000) acciones ordinarias y poninativas de mil sucres 

  

(57.1.000) de valor noniñal cada una, y se encuentra totalrente pagado e integrado de la siguiente 

  

24 
nanerat Jorge Peña Zúñiga, propieterio de circo mil (5.000), acciones ordinarias y noninativas de un mil 

  

sucres de valor noainal cada una, pagadas =n su totalidad; TE REC ERO 2 -La Junta General 

  

26 
Universal Extraordinaria de Accionistas de FROPUACCION 5,A, celebrada en la ciudad de Quito, el dia 

  

27 
siete de abri) de il novecientos noventa y siste resolvió por unaniaidad cambiar la'denominación de la 

    28 
Conpañia PRONUACCION S.A. por la de MYSTICFLORERS S.A.; aumentar el Capital Nutorizado de la Compañia en   
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1 suma de UN MIL SETECIENTOS TREINTA MILLONES DE SUCRES (5/.1.730"000,000), para llegar a la suma de UN 

2] HILO SETECIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES (5/.1.740"000,000); aumentar el Capital Suscrito en la suma 

3| de OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (5/.865'000,000), para llegar a un monto total de 

41 OCHOCIENTOS SETENTA MILLONES DE SUCRES (S/.870'000.000), mediante la emisión de nuevas acciones 

5 ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/,1,000) de valor nominal cada una, y que el pago de las 

6| nismas se realice de contado al nmowento de la suscripción, aediante el aporte en especie que a 

7| continuación se describe, por la suma de  OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 

gl 15/.965'000.000), y reformar los Estatutos Sociales de la Compañia. - TE RC ERA. A) 

9L APORTE EN ESPECIE, - UNO) Antecedentes.- La señora María de los Milagros Gónez de la Torre de Ascásubi y 

1o el señor Teodoro Marcelo Gómez de la Torre Ruóz eran propietarios originalmente de un lote de terreno de 

11 aproximadasente treinta y cuatro hectáreas, actualmente de treinta hectáreas, denominado "San Vidal”, 

19] situado en la parroquia Cangahua, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, conforme consta a 

19 continuación: Este lote de terreno lo adquirieron los cónyuges Teodoro harcelo Gónez de la Torre Ruiz y 

14| Carmen de Ascázubi_Mouton; padres de la señora Maria de los Milagros Gómez de la Torre de Ascásubi, por 

15] Compra hecha al señor Luis de Ascázubi, nediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

16| Primero del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valez, el día cuatro de enero de mil novecientos 

17 ochenta, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Cayambe el dia quince de octubre de mil 

1 novecientos ochenta, Posteriormente, por fallecimiento de la señorá Carmen de Ascázubi Mcuton, aediante 

Ii sentencia dictada por el Juzgado Quinto de lo Civil de Pichincha_el—treita y uno de agosto de mil 
  

20        
   

CTIVA de los bienes dela cantera     noveciéntos noventa cuatro, se concedió la POSE 

  

    

   
  

  

  

     

  

  

  

911 CARMEN DE ASCASUBI  HOUTOM, en favor ú única hija MARIA DE LOS MILAGROS GONEZ DE LA TORRE, entre 

22 é]los el cincuentá por ei e los bienes de Ja sociedad conyugal que tenia conformada la señora 

23 Carmen de bso AG an el señor Marcelo Gómez de la Torre, puesto que hasta la presente fecha no 

24) se ha efecifadoAa corrEspondibnte: partición de ganaciales, razón por la cual el aporte para el Aumento 

25| de Capital bapania PRODUACCIÓN S.A., lo efectúan conjuntamente el señor Marcelo Gómez de la Torre 

961_y su WA mijo 1 de los Milagros Gómez de la Torre de Ascásubi, quienes pasaran a ser dueños pro 
XA" 

21 indiviso de las acciones que se eaitan con ocasión del presente aumento de capital. la sentencia de 
    28 posesión efectiva se encuentra inscrita en el Revistro de la Propiedad el trece de octubre de mil 
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novecientos noventa y cuatro. €l inmueble en referencia tiene una superficie de aproximadamente Íreinta 
  

hectáreas y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: al Norte, desde la quebredilla 
  

de Guambi hasta el punto denominado Común Toma; desde este punto los potreros de la hacienda Forotoc que 
  

eran de Emilio Ponifaz dJijón hasta la zanja que delimita este lote de propiedad de Neplali Bonifaz 
  

Andrade, siquiendo este lindero hasta el camino que va desde Forotoc hasta la casa antigua de la 
  

hacienda Guachalá; por el Sur, el canino que nace en el antiguo camino principal de Guachalá y que va a 
  

la "Tejeríia" de Neptali Bonifaz; por el Oriente, el canino antigue que va desde Porotoc hasta la casa 
  

antigua de la hacienda Guachalá; y, por el Occidente, propiedad del señor Galo Andrade. Para una mejor 

identificación de Jos lotes que se aportan a la Compañía, se agrega como parte inteorante principa) del 
  

10 presente documento el plano del levantamiento topográfico, el mismo que se halla suscrito por las 
  

H 

* 

partes.- DOS) Objeto del Aporte.- Con los antecedentes expuestos, los señores Bónez de la Torre, 
  

12 efectúan el aporte de un Jote de derreno de trece punto cero quince hectáreas (13,015 has) de” 
  

superficie, el mismo que será desmembrado del lote de mayor extensión de su propiedad, cuya superfitie yl 
  

14 linderos fueron especificados en el numeral precedente. El inmueble gue se tfracciona y que se aporta 
  

para el Aumento de Capital de la compañia PRODUACCION S.A., consta especificado e individualizado en er : 
  

16 levantamiento topográfico realizado en el mes de octubre de mil novecientos noventa y seis por el señor 
  

17 Ingeniero Julio €. Auz M. y está constituido por dos cuerpos, cuyos linderos y superficies son: a) 
  

19 

linderos y superticie del cuerpo "A".- Los linderos del cuerpo "A”, son los siguientes: Morte: en 

trescientos treinta y cinco metros con camino público; Sur: en doscientos sesenta metros con propiedad 
  

20 

21 

del señor lván Nieto: Noroeste: en ciento cuarenta y cuatro aetros con laderal Noreste: en ciento | 

treinta y dos metros con propiedad del señor Iván Nieto; y, este, en doscientos noventa y nueve metros 
  

22 
con sesenta centinetros con propiedad del señor ingeniero lván Nieto. La superficie del cuerpo "A" es de 
  

23 ochenta y cuatro mil quineintos cincuenta metros cuadrados (84.550 m2); b) linderos y superficie del 
  

24 cuerpo "B".- Los linderos dol cuerpo "B", son Jos siquientes; Norte: En doscientos diecinueve metros con 
  

propiedad de Jos aportantes; Sur; en ciento treinta y nueve metros con camino público; Este: en 
  

doscientos noventa y tres metros con propiedad de Roberto fonifaz; y, Oeste: en doscienlos sesenta y 
  26 

21 
seis metros con canino interno. La superficie del cuerpo “A” es de cuarenta y tinco mil seiscientos 
      2RL   metros cuadrados (45.600 m2).- TRES) TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- De conformidad con lo que establece el 

  ss —K<—
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artículo ciento noventa y seis de la Ley de Compañias y los antecedentes Expuestos, los señores Maria de 

  

En
 

los Milagros Gómez de la Torre de Ascásubi y Teodoro Marcelo Gómbz de la» Torre Ruiz aportan en especie y 

  
transfiéren.a perpetuidad en favor de la Compania PRODIJACCION S.A. el dodinio, posesión, uso y goce del 

  

a)
 

inmueble descrito en el numeral DOS precedente; desaembrado del lote de terreno de mayor extensión 

  

oo
 

descrito en el nuseral UNO, con todas sus construcciones y las pertenencias anexas consideradas 

induebles por destino, naturaleza e incorporación, 

  
con todos sus derechos reales, usos, 

entradas, salidas, servidumbres activas y pezivaz que le son anexas, y conel derecho al cuarenta y 

cuatro punto veinticinco por ciento 

E
 

costuabres, 

      
(44.25%) de los derechos de aqua que tiene la hacienda "San Vidal”, 

propiedad de los aportantes sobre Ja Acequia "San Eloy" correspondientes a veinticuatro litros de aqua 

  
por segundo; es decir, lo equivalente al aprovechaniento de aproximadamente diez punto sesenta y dos 

  
(10.62) litros de ' aqua por segundo. La transferencia de dorinio se la realiza de acuerdo a las 

  
siguientes estipulaciones: 4 Objeto.- El objeto del aporte es el inmueble de una superficie de trece 

  
punto cero quince hectáreas (13,015 haz), conformado por dos cuerpos, qué se los. describe en el nunera) 

  
DOS precedente. El Jote conformado por los dos cuerpos se transferirá como cuerpo cierto dentro de Jos 

  
linderos señalados anterioraente.- Se deja expresa constencia que. pese a que la señora Maria de los 

  
Milagros Gómez de Ja Torre de Ascázubi es de estado civil casada, su'cónyuge no comparece a la 

  
celebración de la presente escritura pública, puesto que el inmueble que.se aporta no constituye parte 

  
de la sociedad conyugal que tienen conforneda entre si.- $ Valor del áporte.- El, aporte se lo efectúa 

  
por la suba de OCHOCIENTOS SESENTA Y CiNCO MILLONES DE SUCRES (S5/¡865"000,000), según el avalúo 

  
realizado por el accionista de la Cospeñia, senor Ingeniero Jorge Peña . lúniga, toro se desprende del 

- docurento que se agrega coro habilitante; $ Gravánene 

22 
de todá clase de oravánenes, conforne 

   

      
Ten inaueble que $e aporta se 1 

- especie aportada ha   ívao docusento habilitante.- CUATRO) DECLARACIONES ÁDICIONALES.- a) La 

o avaluada por 

25 

ibre 

del certificado del señor Registrador de Ja Propiedad del 

el único accionista de la Compañia 

lúñiga, En so ee ra contesplada en el articulo ciento setenta y tuatro de la Ley de 

26 
    $ AA enor Ingeniero Jorge Feña 

      Compañias; A al bien inmueble se eporta por la susa totál dé OCMOCIENTDS SESENTA Y CINCO 

  
MILLONES DE SUCRES (S/.855'000.000); b) Los aportantes y la Compañia besponderán ante terceros por el 

  
valor asionado a la especie aportada; c) El acorte en referencia se realizará en pago de OCHDCIENTAS   
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a 

  

SESENTA Y CINCO MIL (865.000) acciones ordinarias y noninativas de un ill sutres de valor nominal cada 

una; suscritas enel futento de Capital de la Compañia PRODUACCION S5.A.; d) Los gastos e ' impuestos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3| correspoídientes a la transferencia de dominio de los bienes será a tárgo de la Copañia.- CU AR 

4d TA-DECLARACIO NES. -El señor Jorge Peña Zúñigá que comparece en 

s| calidad de Gerente General de la Compañia PROCUACCION S.A., en cumplimiento de las resoluciones 

al adoptádas por la dunta General Universal Extraordinaria de Accionistas de Compañiá, celebrada en la 

7l ciudad de Quito, el dia siete de abril de nil novecientos noventa y siete, por los derechos que 

8l_representá, declarar FP riome ra .- Que secambia la denominación de la Compañía 

9| PRODUACCION 5,A. por la de MYSTICFLOWERS 5.1: S e gu nda. - Que se aumenta el Capital A 

1O|_ Autorizado de la Compañía, en la suta de UN MIL SETECIENTOS - TREINTA MILLONES DE_SUCRES 

ml (5/.1,730'000,000), para llegar a la suma de UN MIL. SETECIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES 

vol (5f,1,740"000,0001; Ter ce ra. - uz se gueenta el Capital Suscrito de la Conpiña en la » 

14 suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y ETHCO MILLONES DE SUCRES 15/,865'000,000), para llegar a un monto total de 
y. 

14] OCHOCIENTOS SETENTA MILLONES DE SUCRES (5/,870'000,000), mediante 13 emisión de nuevas acciones * 

i5|_ ordinarias $ noninativas de un mil sucres (S/,4.000) de valor nominal cada una, Cua rta. -Ja > 

16| Que: el paoo de las mismas se realiza de contado al somento de la suscripción, sediante el aporte en 

i7] especie que realizan los señores Teodoro Marcelo Góñez de la Torre Ruiz y Haría de los Milagros Gómez de 

tel lá Torré de Ascázubi, consistente en el insveble ubicado en la parroquia Cangáhua, Cantón Cayambe, dd) 

Lo Provincia de Pichincha y descrito en la clóusula Tercera precedente, El ápbrte se lo realiza por la suaa | 

20) de DCHOCIENTOS SESENTA Y FINCO MILLONES DE SUCRES (5/,865"000,000), de conformidad con el Cuadro de | 

21 -Iitegratión de Capital que se mgrega como docusento habilitante. Se deja expresa constáncia que el único 

22 

  

24 

  

áccioniéta renuncia á su derecho de suscribir las acciones que se eáitán bn este duñento en proporción a 

nacionalidad eruatorinma: Se o xtao o. ¿mel fusento de Capital se suscriben Jas siguientes 
  

25 acciones: a) María de los Nilaqros Gónez de la Torre de Ascásubi y Tebdoru Marcelo Góme¿ de la Torre 
  

26 

y 

  

21 

Rui, OCHOCIENTAS SESENTA Yo CINCO MIL (865,000) acciones ordinarias y: nominativas de un sil sucres 

(5/,1,000) de valor-hominal cada un: Se p tá ma .- Que verificado el Aumento de Capital 
    28 laprotado, el Capital Social de PRODUACCION 5,A, se hallará suscrito y pagado, de la siguiente manera: a) |   
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Jorge Peñá Zúñiga, cinco hil (5.000) acciones ordinarias y noninativas! 'de uh mil sutres (5/.1.000) de 
  

: ¿ ' e al A r voca 1 coa . 

valor noñinal cada una; b) Maria de los Milagros Gómez de lá forré dé ASedsubl y “féodorb Nártelo Gónez 
  

  

dé la torre Rulz, UCHOCIENTAS SESENTA Y CINCO MIL (865.000) acíiones obdlháfias y nolinátivas de un mil 
Ni 

: , il q de 
sucres (S/,1,000) de valor nominal cada una.- Oc táva a /8 iii blabntá y de conformidad con 
  

lo que estable el apartado segundo delcartitulo undécimo de la Resblúción núñéro once de fecha 
  

  

veintisiete de auosto de ail novecientos noventa y tres, emitida por él. Superintendente de Compañias, 

los dato3 incorporados a la presente escritura, en especial, en lo relátibnado con 14 integración del 
  

Capital Social de la Compañia, son verdaderos. Nov en d.-. Qué sé reforman los Artículos 
  

Primero del Cápitulo Prinero y" Sexto del Capitulo Seoundo de los Estatutos de la Compañia, cuyos textos 
  

      serán Jos siquien 

  

si "ARTICULO PRIMERO.-  DENOMINACION.= La dbnohináción de la s 

"MYSTICFLONERS S.A); “ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES.- El Capital Autorizado | 
  

  

  

  

  

  

  

  

11 

19] de la Compañía es de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES -|5/.1,740'000,000). El. Capital 

jg Autorizado se halla Suscrito y Fagado en la suma de OCHOCIÉNTOS SETENTA MILLONES DE SUCRES 

14] (5/.870'000.000), dividido en OCHOCIENTAS SETENTA MIL_(870.000) acciones bidinariás y nominativas de un 

15] *il sucres 15/.1.000) de valor hominal cada una. Las acciones Estarán núábradas del tero cero cero cero 

f6|_cero uno al ochocientos setenta mil y serán firmadas por -el Preslighle "y Berente Senerál de la 

17 Compañia." CUARTO AAUT OORIZACIÓ NoSe concede autorización a la 

tel Doctora Catálina Vásconez de Garcés para que gestione la aprobación ó inscripción de la presente 

10l escriturá pública.- Sirvase, señor Notario, soreqar las demds tormálidades de estilo y protocolizar cono 
  

21 

  

  

22 

Universál_ Extráordinaria de Accionistas celebrada el dios [de mail novecien y 

DS 
  

  

   

    

  

sieté “$ El Cuadro de Inteoratión del Capita AHOÉ TA ROÚU 1: a MÍNV TA que queda 

- COÓNSTI IÑCION DE 8 

RAAVÁNEN HI TEC AR 10: Sirvase autorizar e incórnotar “bn bl Protoráln á su cargó. ima 

as
 escritura pub 1 conste la Mipoteca Abierta contenida: dí tenor de las siquientes 
  

XA _ 

clduéulád.> CLAUSULA-PREMERA.- 0 1 ORGA NTE S.- Cosparecen al otorgábientá dé la presente escritura 
  

27   úblitá de Hipoteca Abierta las siguientes personas! al por Und parts( bl señor Léonardo Guerra Hoyos,     par los derechos que representa en su calidad de Gerente Reolodal 96 Crbditá y iidndátario del BANCO LA | 
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1 PREVISORA, parte a la que en adelante llamareros simplemente LA PREVISORA o El BANCO; Y, D) Por otra 

9 parte, . la Compañia PRODUACCION S.A., debidasente representada por el señor Ingeniero Jorge Peña lúñiga, 

3] en .su calidad de Gerente General, parte a la que en adelante se denominará La DELDORA. - CLAUSULA . 

al SEGUNDA,- ANTECEDENTES. La DEUDORA ha recitico diversos créditos del Banco La Previsora para sus 

5 negocios y operaciones, para efecto de Jo ceal han suscrito los documentos de obligación a favor del 

g| Banco, en los que se señalan las centidades ¿deudadas, plazo, tipo de interés, comisiones y denás 

7 características de cada operación.- CLAUSULA TERCERA.- HIPOTECA ABIERTA.- Con tales antecedentes, la 

8 DEUDORA se cenpromete a pagar al Banco LA FFEVISORA en el tieapo oportuno, todas y cada una de las 

9 obligaciones referidas en la cléusula anterior, ,a sean estas pasadas, presentes o futuras, principales a 

10[_o accesorias, directas o indirectas, conjunta o individualmente, -originadas aediante créditos 

111 Hipotecarios, quiroorafarios, créditos concedidos mediante la. tarjeta de crédito Visa Ranco LA 

í9] PREVISORA, o.en contratos de sobregiro encuenta corriente o sediante fianzas, avales, cartas de crédito, , 

1 cartas.de gerantía, ya sean todas estas obligecicnes en soneda nacional, extranjera, o por asedio de. 

14 créditos concedidos en unidades de valor constante (U.V.C), asi como también los intereses, comisiones, Rs 

1 iapuestos, honorarios, Qastos judiciales y ewtrajudiciales y cualquier otro accesorio de tales - o 

16] Obligaciones.- £n garantía y cono seguridad de pago de todas y cada una de las antedichas obligaciones, 

17 la DEUDORA se compromete 2" responder con todos uz bienes, habidos y por haber, y de manera especial 

constituyen a favor del Banco LA FREVYISORA, PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre el inmueble de su propiedad 1 

191 consitituido en el lote de terreno situado en la parroquia. Cangahua, Cantón Cayambe, Provincia de 

gol Pichincha, de una superficie de trece punte cero quince hectáareas (13.015 has), constituido por dos 

91[ -CUErpos, tuyos linderos y superficies som: 3) linderos y superficie del cuerpo "A".- Los linderos del 

99| cuerpo “A”, son los siguientes: Norte: en trescientos treinta y cinco aetros con canino público; Sur: en 

93 doscientos sesenta netros con propiedad del señor Iván Mieto; Noroeste: en ciento cuarenta y cuatro 

94) aetros con ladera; Noreste: en ciento treinta y dos vetros con propiedad: del señor Iván Nieto; y, Oeste, 

9s[_?n doscientos noventa y nueve metros con sesenta centisetros con propiedad del señor Ingeniero Iván 

26 Nieto. la superficie del cuerpo "A" es de ochenta y cuatro sil quineintos cincuenta astros cuadrados 

27 (93.550 m2); b) linderos y superficie del cuerpo *B",- Les linderos del teerpo "B”, son los siguientes; * 

opL_Yorte: En doscientos diecinueve metros cen oropiedad de los aportantes; Sur; en ciento treinta y nueve 7 
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VE Veste: en doscientos sésenta y seis metros com canino: intero. ú supertició del cuerpo "BD es de 
  US q a qa 4 

cuirenta, y cinco mil seiscientos metros cuadrados' (49;600 2, “intucblé gué la Conpañ ta: PRODUALCION S.A 
  

. i ON: 

lo adquirió coro aporte. para su Aumento de Capital según conbta del contrato “que antecede Y que sa   
  A | 

  

celebra ante usted mismo Señor Hotario. y que, toraa di té inteoránte. de esta escritura. -iCLAUSULA 
4 

CUARTA:-> EXTENSION DE LA HIPOTECA.- Los linderos y dinéntipnes henciohados en 1a'tláusúlá antbrior son 
  

los, generales del inmueble hipotetado, 22 tal manera ¿que si. alguna parte de aquel no Letviero 
  

  

comprendida dentro de estos, de todos modos cuedará gravada con la Hipoteca, toda vez que es voluntad de 

la DEUDORA, que la totalidad de dicho insuesle sea afectado por el gravamen que por este instrunento se 
  

constituye, qravasen que subsistirá haste la totál cantéláción de.las obligatidnes uádrantizádas. La 
  

lo 
  

11 

presente hipoteca .abierta comprende todos los 3uaentos ys mejoras qué recibá eñ adelante y 145 nuevas 

; 
obras "y construccienes que se levanten.- CLAUSULA QUINTA.* DECLARACIONES.- La DEUDORA declára que: sobre 
  

12 el inmueble materia de la presente Hipoteca Abierta, no pesd ningún gravaaen o limitación al derecho de 
  

dominio, .nies objeto de eabaroo, antitresiz, acción rescisoria, reivindicatoria, ní' tonsítuido en 
  

14 Pátrisonio. Familiar.- CALUSULA SEXTA.- OTRAS CONVENCIONES .- El. Banco La Previsora, - az kravés de la 
  

o 
interpúesta persona de su representante legal, y lá DEUDORA; .convieñen expresamente en : que el Banco La 
  

, 

  

Previsora queda tacultado para declarar de olazo vencido Lodás las obligaciones tontraidas' á sul Savor y 

demandar el pago integro de las mismas, incluyendo intereses, .uastos. y demás actesorios, haciendo 
  

| 

efectivo: el derecho. real de hipoteca, en. cualquiera : del;,los siguientes 'casost a) ¿si el inmueble 
  

", o El 

hipbtecado fuere, en todo b' en parte, enajerado o brávadu sin el. conseritimiento expreso del' Banco en 
  0 A 

caso de que se encontrare vencido el plazo de tna tualesquierd de Jas-obHratitnes qurantizatamedbl Si 
  

el:sánsueble hipotecado fuere, en tudo o en partertáfaraadol Prohividd Ub enajehar. d gravar, Y 0bssto de 
  

  

     
       

o o A o a a e 
acción: reinvindicatoria, rescisor irritar o. cualquiéfi..otro:qué pudiere afectar su soniniol.« Si 

la « DÉUDORA se crstibÁ Matera a favor del ibieeoMinicipalidades b ER : suele tengan —| 

la ¡ 
jurisdicción ct 0) :2A dejare de pagaf po ún:año ohnis los impuestos, “tasas O 

contribuciones referente inmueble hipotecad os Errar. la DEUDORA fuere objeto de un jultib'cbabtivo, o 
  

declárado en quieta o envifóblvencia; 1) Si le DEUDOR. ciytre: e mora Bel pavo de: cost de sus 
  

21 obligátiones pára con el Bárico o dejare 22 cuarlir. cbstesgilera delas: estipulaciónes de este. cántrato. . 
    28 
En:tuálquiera de los casos señalados y en aquellos que estdvleren conteáplados eh 13 Lei 61 anbo-padra 
  

  

  

 



  

10 

11 

ejercer sus derechos de acreedor y desandar jidicialrente el pago de todos los velores que se ectuyieren 
  

adeudando, ejerciendo la acción real de hipoteca. La simple afirración del Barco Ácreedor en la demanda 
  

será prueba suficiente respecto de los hechos / omisicnes contefladas en este contrato y par lo tanto 
  

bastará tal afimación para que el Juez dicte euto de paco y erdens el enbaroo o antitresis judicial del 
  

insueble hipotecado. Toda acción judiral del fanta relativa a este contrate oa su falla de cumplimien- 
  

to, se substanciará en la via ejecutiva o aodiznte cl pocecinierto especial de ejecución contemplado en 
  

la Ley General de Instituciones del Sisters Financiero, a elección del Banco Acreedor, ante unc de los 
  

  

señores Jueces de los Civil del cantón Quito. o del Juvar que elija el Banco acfeedor a los cuales 

quedan sometidos los deudore 143
 .- CLAUSULA SEPTIMA.- DEL CONTRATO DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.- la PENDORA 

  

declara que faculta al Banco para que el inwcebla hipctecado. sea asegurado contra incendios, por un 
  

sonto que en el caso de siniestro cubra el valor del préstamo. La póliza será emitida a favor del fanco 
  

12 a fin de queen caso de siniestro cobre directamente a la Corpañia aseguradora el valor le 23 
  

liquidación y lo abone al préstamo de la DEWRORA.- Si hubiere Jificul.ad en el cobro de la péliza e po 
  

14 cualquier circunstancia no pudiere hacerse efeclivo el seguro, ninguna respansabilidad asenirá por elo 
  

el Baneo, debiendo la DUDORA efectuar todas las gestiones judiciales o extrajudiciales vue fueren 
  

16 necesarias para exigir y obtener el pags del siniestro. Si no pudieren tomar el seguro eslipulado y 
  

17 
producido el siniesto, el Banco no percibiere el valor asequrado, oueda Ja DEUDORA obligada a tauarla al 
  

Banco la lotalidad del préstano adeudado.- ELAUSULA OCTAVA, - ACEPTACION.- El Representante Legal tel 
  

19 Panco La Frevisora, declara que acepte-la hipoteca constituida a favor de su representada. For su parte, 
  

20   

21 

la DEUDORA declara que acepta y se ratifica en todas y cada una de las cáysulas y estipulaciones dal 

presente Contrato.- CLAUSULA  MNOVENA.- JURISDICCION.-” Los contratantes dejan expresa copstapcia que en 
  

22   
caso de controversia, renuncian fuero y domicilio y se someten a la juristicción de los jueces de la 

civil del cantón Guito, al procedimiento determinado en Ja ley heneral de In=fifturiones del Sistena 
  

24 Financiero, y al Juicio Ejecutivo establecido en el Código de Frecedimiento Civil, 0 ala via ejecutiva 
  

25 a elección del Fanco ficreedor.- CLAUSULA DECIMA.- GASTOS. - Todos los uaslos notariales asi como los 
  

26 honorarios profesionales que se causen para el otorgamiento de la oresante escritura hasta su inserio- 
  

21 
ción, asi cono los de su cancelación serán de cuenta de la convañia deudora. Ho obstante cualouiera de 
    28 

las partes queda autorizada para realizar las testiones necesarias nasta obterer su anserinción sn el   
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Registro de 14 Propledadpertinente.- fgregue usted, señor Motario, las demás cláusulas de estilo   

necesarias para la completa validez y perfeccionaniento de la presente escritura pública.- Firmado 
  

Doctora Catalina Vásconez de Garcés, Abogada, Halricula Núsero cuarenta y cuatro veintinueve.-" HAS T   

A AQUI LA NI NUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los 
  

comparecientes ae presentaron sus respectivos documentos de identificación personal. Se observáron todos 
  

los preceptos legales del caso y leida que les fue alos comparecientes esta escritura por si el   

Notario, integramente aquellos se afirman y ratifican en su contenido firmando connigo en ÍA ao   

de todo lo cual doy fe.- Ehmendado : " la Propiedad " .- val. 
  

  

  

  

  

_JEGHURD MARCELO GOMEZ DE LA TORRE RUIZ 
  

le 1do23 10 Y03-Í 
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( 261 8 q NES! AL DE CREDITO 

29) _BONCLAA PREVISORA 

98 firmado El Notario, Doctor Jaime Andrés Acosta Molguin.- ,   
  

 



  

Quito. 24 de octubre de 1995 

Bejior 

JORBEK PRA SUMTUA 

Cludand. - 

Paomfeo ernaniderraocjoneas: 

Lo prerenteo Pjene far ublebklo comunicar a usted, por encargo de la Junta 
Brnopndo Berfrerpad Estra edhuenta o de Aectonistas de Ja Compañia PRODUACCION 
YOR rrsde o o br e dredadca do da de hey, que de conformidad con lo dispuesto 

enel rl do > leido Carte de Les Eslalulos Sovlalea de la compañíla, ha 
bdo derdirmzadeo e CRM GRUERAL de la salrema por un periodo de CJHCO AÑOB, 
IA e qyuebda de de traba de Ine ripolón del presente nombramiento «en el 
teqbaala Peso 1 

in ento entidad ndarecrá Te vepuesentación legal. Judicial y extrajudicial de 
Ja Carypafite += oo muro ada ro lime o de hepego serán loe señaladon en la 

Wirperiodóa o abrndda e do yd dsolas Vieécimo Quino de dos fabatutos Sociales 
dec leo agas Pee Orrejon. SAL. econatilaida medionte . escritura pública 
eberrrada A E iaa de ON ale 9 Uotavla  Vigérlio Octavo del Centón 
(aid fir boo Cee eh herenda Heslpuin, + dinscrlla en el Reglatra Hercuant41 
dedon dema Paper. e loa 14 de hildo de 3.995, 

Fn coreo febo. uuroneda o impedimenla del Gerente General le reemplnzorá el 

ner plrque cda do mai 

RL Feljeitaerto or da deripanción. de formado voton por el 6óxito en las 
Kintdanes y nekad e poormecndadar, 

Wiuy abentbamepie o 

N Ma 
HARTA BOSA TARARA veRA 

ARIAGADA, — INSCRIPCION No. 3554 

Far enta fecha. perpto el enero de GRURTTR ORRRRAL de la Compañía “PRODÚUACCION 
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P.ROTOCOLIZACION 
17 de Agosto de 1992 

  
     

  

. 4 

, PODER ESPECIAL QUE OTORGA L4, PREV] : 

PRMERA 2 SORA BANCO NACIONAL DE CREDITO A 

" 3 FAVOR DE LEOHARDO ENRIQUE GUERRA, 

$ 4 HOYOS IT. o 

A ; (Cuantía Indelertninada ).-.-.--.-.--.-.--- 

sacos 6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frow rincia del Guayas, Fepublica 

2 del Ecuador, el día Primero de Junio de mil novecientos noventa y dos, 

0 ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Hotario Vigésimo Primera de 

9 este cantón, comparece, el señor Ingeniero ALVARO GUERRERO FERLER., 

no 10 casado, Ejecutivo Bancario, en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO - ” 

11 GERENTE GENERAL de LA EREVISORA BANCO HACIONAL DE CREDITO, el 

12 compareciente Ecuatoriano, mavor de edad, domiciliado en esta cinda 4d, | 

> 13 > capaz para obligarsa y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien mstruido ., | 

“14 en el objeto y reeultados de esta escritura, a la que procede como queda : | 

15 indicado, con amplia y entera libeñlad, para su olorgamiento me presenta Ja 2. | 

16 Minuta siguiente .- MINUTA: " SEÑOR HOTARIO - Sirvase usted aulorizar en - | 

17 el Registro” de Escrituras” Puhlicas*a su cargo, una por la cual conste al | 

10 >tergamiento de PODER ESPEC IAL, al tenor de las cláusulas ej ievientes SN | 

” 19 PRÍMBRA 2 ONE ga el presente poder el Ingeniero Alvaro Guerrero Ferber, .- ; 

20 Sh enta Eje ativo - Gerente Genesal del Banco LA PREVISORA, cuya S 

626 ontación lega ejerce, acluando al efecto de acuerdo con las 

¡gn lones qe le contiere el arlículo cuarenta y Uno de los Estatutos 

dales Z SEGUNDA, .- Por virtud de la presente Yo, el otorgante ALVARO 

FERBER, en mi calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO - GERENTE 

engo a bien conferir como en efecto confiero Poder kepeciaj 

Wiciente cual en derecho :e requiere a favor del señor 

* ? END INUE GUERRA HOYÓS, Gerente del Banco La Previsora para 

"n anos di “e notado e on ropas otibarión: do csdastiibibaador Y o , 

A a .    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 / 

20 

21 

22 

24 

25 

¿26 

mn 

28 

  

- aprueba en todas ens partes, 

contnigo el Notario. Doy fe. 

HN 

ejerza además de las que corresponden a swz funciones, las siguientes 

facultades: a) Aceptar flahzas reales o. personales en garantía de créditos 

concedidos por el Banco; llberarlar o cancelarlas cuando sea del caso, 
A 

  

enectibiendo las escrituras ptblicas 6 documentos privados correspon 

dientes: ; b) Endosat o ceder toda clase d: de documentos de crédito a la orden 
AZ a A AA 

  

o a favor del Banco, por valor recibido, al cobro o en garantía .- c) Presentar 
a 

demandar ante los Juzgados o Tribunales de Justicia de la República o anto 
A A o A ON 

los funcionarios o autoridades del orden adíministrativo, para reclamar el 

pago de valores adeudados al Banco, o para reclamar la devolución de 
e 7 

valores pagados indebidamente, solicitando al efecto todas las providenrias 

preventivas que la Ley perlita .- d) Presentarse a juicio una vez qu 

  

ehublere sido legalmente citado el representante legal del Bancol. Ho 
A A A 

podrá ser citado con demandas nuevas .- En ceneral cencedo al mandante 

todas las factiltades que fiteren lqgalmente necesarias a fin de que no 

usted, señor Motatio, agregar todo lo que fuere de estilo para la validez 

“legal del poder que otorgo en la presente escritura .- 1) legible .- Abogado 

, César Santana Bedoya .- Registro setecientos sesenta y tres .- Guayaquil ”. 
2d 

Hasta aquí la Minuta .- Se agrega documentos de Ley .- Leida esta escritura 

de principio a fin, por mí el Motario_en alta voz a el otorgante, quien la 

  

     
   

  

F firrma en unidad de acto, 

certif de Vot. Ho. 116-174 

LA + PREVISORA, BANCO HA CIONAL DE CREDITO 
ES . 

KR Y C. Ho. 0990100330001 
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NOTARIO 

 



  

LA PREVISORA 
Dies rmnereer clerre de TOO o : 

+... m6Hhtog habilitantes.- 

Guayaquil, Agosto B de 1988 

Señor ingeniero 

ALVARO GUERRERO FERBER 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es ytato llevar a su conocimiento que la Junta Gene - 
cal Ordinatia de Accionistas de LA PREVISORA BANCO NACIO 

/ NAL DE CREDITO, celebrada en esta ciudad, el cinco de - 
Agosto del presente alo, resolvió elegir a usted para - 
las funciones de PRESIDENTE EJECUTIVO-GERENTE GENERAL de 
dicho Banco. por uh petíiodo de cinco afíos, con todas las 
atribuciones y deberes inherentes al wencionado cargo. 

Como Presidente Ejecutivo-Gerente Genetal le corresponde 
o cá a usted la representación legal, judicial y extrajudi 

cial de LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDITO, de acuer 
do a los Estatutos del Banhto, cuya codificación consta = 
en la escritura pública autorizada por el Dr. lugo Amir 

". Guecrero Gallardo, Notario Público Undécimo del Cantón - 
, Guayaquil, el B de Matzo de 1988, inscrita en el Regis - 

tro Mexcantil del Cantón Guayaquil el doce de Mayo del -- 
misma io - 

- 

    
fiel y “legalmente el cargo de Presiden 

hte Genetal de LA PREVISORA BANCO NACIO 
Guayaquil, 8 de Agosto de 1988.- : 

. e 

nt “4 A E pr prtrere 
! 

: 

. 

rr q Br 

ei i Cgemteceaióra o de de as rr 
props un ca pe eat frel q prepa md irte h - 

  

  
 



TIFICOt Nue con foahá dé hoy, queda Ínucrito outs Noubramicnto du rodidento , 

Ejocutivo- Goronta General a fojo 31.600, núuoro 8.841 del Registro Marota lll 

y anotado bojo el nímuro 12.082 del Roportorio.- Archivándone los comproban- 

tos de jxigo por Impuento de óxiut 

te cheato 

| RADITIJD, 

B7 HECTOR HIUEL ALCIVA Civas AJIDRADE 
Kegistrador lAnrcontl / en 

A A 

  

   

   

fensa Naolonal.-Guayaquil,  Agouto - 

“ocho.- El Rogintraidqr Moremmt41.- 
” pS ON Y 

  

Abogado Héctár Miguel Mctvor Andrade, Registrador Mercant11 del Can_ 

tín, certifica que lá prezente fotocopín de Nombramiento de PRESIDEN 

TE EJECUTIVO GÉRENTE- GENERAL Íóe=. * LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE 

r
e
 

  

  
  

 



    
  

   
    

      

    

     

     
     

      

   
   
   

    

     
    

  

void) : BANCO LA PREVISORA 

SENOR JUEZ DE LO CIVÍL DE CI1CUA MEA. + , 

LEOMARDO 1: HMRIGUE GUERRA HOYOS, de 3. aricss de edad. 
casado, Baruuere y domiciliado en exbta cinmbad de Qaila. er 

ui calidad de Gererte de la Previscoa, Ulancao. Macirmrmal o de 
Credito, cmfeaaats o fuedhd bdo a Iiadr cagado a que 
acommpars arte asked, respelinaamamitentke cenar y dinos 

f : : 

La Previsora Banea Maciconal, represertada poor eb Inarridera 

Mlvaro  Urmeaeranas FErnmcbarn, der ra ara dada dr dr del rra 

Eoberntiva, Enormes evitara dl, so abra tags dan deta prrtrda dd, 

mediarte  isarritura Publica  colelnada ante el Meotbario 

Vivesimo da dimerroo ade d Earideora brricayere Ed O opera des pharceo as Ad 

Diaz Caraquuetra. de Evrdimers de Jearados das VUDAORE y qrr tr tara tota 

fojas utiles accemparn. 

.. Expuestos estos antecedentes y amparacde om le que dispone A 

el ftet. (¿ta del Crodlnge: dra maes dea ara Mirna. Ve Vabes 

Autoridad, v eoudicita para que alo muoticriade 

de el tramite que corresponde para que sea 

eúblicade, conforme lo estaluyo la drmbdraria 

lenal. 

ribera 

prenda oe le 

registrado Y 

dispbajeciorn 

>» 

YN Cumplidos que ear las formalldader, sirve. come rnar Que 

CAB el senor Secretario, me devuelva este poder con las 
EN »f, y . , , 

“ o » estinulacirota correspondientes. 7 o 
N Y Y : 

| ME de ser. necesario, rotificaciores que me eccvreslmmdar, 

/ YN  recibire'en el casillero judicial Mo. 26% del talacio de . * 
* Justicia. 

Sivase breoveer. 
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ae Hermarndez 
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e... DO DECIMO IERCERO DE LO CTVIL.- Quilo, 14 de Julio de 1902; las 

3
 

10114U.- VINO: bapeldción ontertor ex clara, y reune Tos demás redquí- 

“ltda li gnlen.— tor cuanlo e ha acompoñoado copia cerlifidata de Ja es- Y 

' critura de Poder Especial olorimta yor elerimero de Junto del me:rente 

año, ante 01 Notario Vigósiwo * rimero del Caulón Cuayquil, ¿Le Harcos 

Dios Corcantej por med lo del envaloeld Bonco La Previscora, 15 cs Pacional 

de Crédito, olorga paler crpectalo en fovor del señor Leon ido Enrdr;ve 

Guerra Moyosy reten Tos requisitos leales, . DHMANTSTRAJNIDO IU VICIA EN 

HOUBRE DE LA RECUBLICA Y VOR, AULORILAD DE La LEY, se aprus'a dicho fo 

der en todo mul ton'enido y seo dlreone su Insert; ción en el Pedgistro Hen eN 

cont31 do exte Contón ul to. Hecho que teay publíquese Ínl-> ¡rimente | 

por una sola vez en uo de los perdódlicos de mayor cdrcul:ción de es- 

La ciulod. lecho que seu, prolocoTicese e] expediente Jun! «mente con 

tuto lo a L odo ema dedar Nolan fas del Cantón donde se ronferárán 

Aa ler coplas que se soliciten. Tenlo el Peglstredor Mercan!l 11, como el 

Srerrtoarto de enta Judicatura, manten on Fijodo por sedas merres una co- 

, via del expediente, confonme a Ley. Tón ase en cuenta e) cartllero - 

$udíciol refelado y agróguese la tocimentación.- Noli Íque rr. 

y UV) - 
  

           

] 
í . Dra» Marfa de los  n eles Monlal vo 

la , JUEZ DECIMO “ERCTRO DELO ECTVIT NE 1 ICHUTHNCITA 

¡ 
; > En Nuito, entorce de jullo de infinoveclentormoventa y dor, alus diect. 

A ME . . > ON 
l ==” ad horas,hot1f14qué con. laprovidencia onterior a Leon rio Enrique Gue- AN. 
4 7 : 

| rca en el casillero Judicial NQ 265.- Crrtifico.- 

<> 7 
| 

AI AAA 

rm «El ecretario, 

a “ | 

En ulto, veinte de julio de mi1 noueetentoós noventa y-doz, a las diez 

horas notifiqué co encía mbterlor y todo lo actuado aEseñor 

Registrador Marca 

ra constanc 

E 

o: 
21 : 

GR 6 

: » AC 
eN Y) 
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11 

  

ta fechá qleda inscrito el bresente Documento y lá Sentencia 

del señor juez ¿Décimo Tercero ded lo civil de Pichincha, a 
  

14 de Julio de 1992 bajo el número 1545 del registro Mercan-. 
  

til, «tomo 123: 56 tomó nota al margen de la inscripción nú- 
  

¿mero 196 del "Registro Mercantil, de veinte y cinco' de enero 
A 

  

de mil novecléntós hoventa y uno, a fs. 339, tomo 122, - Se 
  

fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo 
, $ CA .t 
  

ordena la Ley, 8" lgnado con el número 1165.- Se dá así cumpl4) 
  

miento a. lod Aspuesto ' 'enla citada Sentencia.- Se anotó en el 
  

Repertelo bajo el.número 14122. - Quito, a veinte y nueve de 

  

julio de mil novecientos noventa y dos.- EL HECÓTINDOR y 
  

  
A : 5 A E 

  , »
 « « 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

        
a a o ear



  

    
   

  

   

   

   

                  

     

  

  

» ¡TO 

d ¿UN t 

+ 

i 

+ : A , 
: 

pS A A te A IN 

las emibuciones Que lo senñera el ,) - ol Banco; Morarias e cancoleriás : 
unica puerpmia PA una de = b, Cusmdo ses del qesd. 

ses Douialos.- BEQUNDA- a o 
% ¡Vd dle da Sia, ocn y aetrespondientes: ») 

Egon y ceder rrós duos de 100. 
Arc da mentos de erécio a la orden ea : 

VO OENENTR EN QENEMAL.* 1) tavor del Banco, por valor rectien. al 
MÍ coore e en parentla- €) Presentar 

¡aprctal, amplio y », omar ao, los Juapados e 
Tiburalos ¡Vo 'Juelicta ge la 

Ñ "hegutos o anto práo los luncionarias e 
WWQUE GUERRA HOYOS. :",* everidades sel orden exbrárdatrativa, 

Provisoca, te , Para reciamor al pego de vajeros 
% MS y DU > E * seudados al Banca, O para recta 

3,62 00ta Imethivolds ... «mar la devolución de valores papt- 
AA poema de loa que: : 4. don indebidamente, sovotinda el 

ep e se * ->, electo todas ins providencias prov. * 
adon: 4) Agentes 'P" "Uvas que le Loy. permita.-, 0] 

A Prosentares a fuloje une 19z que 
side a 

  

  

  

Y > DEE Ai . AA po. CI Md pg POCAS Y E Ñ AS x e Y o ( oa sy REE 

Eno al a el sludadera oblombiena, Y E SECMETAIVO DEMBRAL $ AP 
ERIN *ALESANOMO “TELLEZ A LOA 

S euización em el Ecuador. Y "E es y 8 A 
A IB TEnNO De AEACIONAA: 

ha Py- ” 

  

E      
   

   
   

EPUOAES “1 . 
e el es ATUAAUEACION DER, BEÑON “4 y 

el ño de 1008, va qUe a ATON-EDUAIDO E » hada- 
ma de AUR + ss . e. 

1» dor .. cor lo ja, !   

camadquiar per >, .. le Loy de Neturalltación. es hi s- a MARIO ALEMAN E. * bo. 
el e Jurhdos, podrá pro +..en » sabor que el Chsdedera «des DIAM OREA E e 

el Miricrarto de Ietarivren . Y WABIHÍNOTON EDUAIODO FNEMS 
Ay 

       

  

      

  

  

e A) LE 
¡HA : 

de 

De os 
a Tae le y. a arden Y y 9 del Progiarmarno A : a a o es q 

¿E rento to oetcornin Es: | 

—
—
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ta felá queda inscrita la Sentencia del señor Juemz Décimo 
  

Tercero de lo Civil de Pichincha, de 14 de julio de 1992, 
  

bajo el número 1545 del ¡regigtro Mercantil, tomo 123.- Se' 
  

T fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo or 

  

dena la Ley, signado con el número 1165.- Quito, a veinte y 
  

nueve de julio de mil novecientos noventa y dos.- EL REGIS 
<S. —A 

TRADOR.- / Y) A 
  

  

  E NS 2) 
  

  

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.-—Dando cumplimiento a lo dispues- 
  

to por el Senor Juez Décimo ercero de lo Uívil de P4- 
  

chincha, protocolizo en mi Registro de kscrituras Públicas 

  

del presente año, en seis fojas útiles, el PODER ESPECIAL 
.. 
e 

  

QUE OTORGA LA PREVISORA, BANCO NACIONAL DE CREDITO A. FAvo 
    VEL SENOR LEONARDO ENRIQUE GUERRA MOYOS y demás documento 

  

que anteceden.- Quito, a diecisiete de agosto de mil no- 
  

vecientos noventa y dos .- f) El Notario Doctor bLustavo "Y 

res Cena € 

      
- e » 

» 

  
  

  

se protocolizó ante mí, y en fe de 
  

ello confiero esta 341 COPLA CERTIFICADA, firmda y - 
  

ta y siete.- 

sellada en Quito, n catorce. de- febrero de mjl_novoc    
      NOPAKTO NOVENO 

  

   



le l N É GUN - 
e : : 

  

SECRETARÍA 

, rebrUntica DE RCUADOR COP1A CERTÍFICADA pa 

Corre gbrrdok bie JUsTticiA 

  
z 

3 pul SADO QUINTO DE LO CIVIL. Quito, 1994-Agosto-31l,-_ Las MA 

VASTOS 1 bomparece—ajuicio-la=señora: Daría de 108 Mil53gróos” có 7 

mez de la Torres de Ascasubi,_y en su demanda manifjesta_que. 
con, 1a partída de defunción acompañada prueba que en esta cíu- 

y [dad ve Quito cor ata s£b3d0 cilico 00 Mbrzo de mil novecientos - 
noventa y cuatro, felleció quien en vída_fué_la señora Carmen. 
de Ascasubi Mouvton; con la partida de nacimiento que también 
acompaña justifica, su calídad de hija de la señora Carmen de - 
Ascásubi Joutonz-—y,—con-la—copia--de -la-sentencia-de-divorcio—: 
dictgga por el señor: Juez'noveno de lo Civil de Pichincha, el el 

12 de Julio ¿de 1.992, prueba que “la sociedad conyugal entre - 

-sus-padres-quedó- disuelta” cencesta”fecha. Agrega: que Jamentio= 

  

Mm: nada; Cáaisánte no” hizo: testamento" y en. su calidad de única hija]. 
ha quedado co) TO. Única y Universal heredera de todos sus bienes. 
Con-estos“mitecerentes” y Cómo 65 Su deseo obtener 13 posesión 
efectiva de 10s bienes dejados por sumadrey, solicita que luego 

  

Jde receptadas las ¿Cecteraciones testimoniales, en sentencia se 

la declare como tal. Aceptada la demanda a trámite y, encontráóny 

E dose la causa..en_estado_de-d! -Charsentencia,-5e- considera!- PRI" ho 
a MERO. No se há omitido solemnidad sustancial alguna en la tra- 

A e A A o 

mitación por lo que se declara el proceso válido. SEGUNDO: Con, 
Sl la— —partida-de defunción- de -fojas-ly—5e-  Comprueba-el fal teci=== 

miento de la causante señora Carmen Josefina de : As scásubi_ Houton. 

TERCERO? Con la documentación de fojas 2- 3-.43 L, con las de- 
claraciotes-testimonialestdt” Mortataei ratarsoreriand Pazo y > 
Bruno _Stadier'Cortés, la compareciente-ba JustificiMp. ser. hija. 

abans a . de la causante señora Carmen Jos sefina de Ascásubi” ¿PO o tan- 
to "su Uñica Heredera: En consócin mete cumplidas las formalida- 
des del Artículo 685 del Código de. Dioses to Sd, ADMINISL 
ESTA EN "NOMBRE DEA: REPÚBLICA Y POR' AUTORIDAD DE A 

ho —————— 
A ROA A da y se concede la Posesión Efectiva Pro $$. Nes de-la—causante- reñora-Carmen-Yosefina--- 

  

  
  

5 a su hija María de los Milogros Gómez de la   
ay perjuicio del derecho de terceras perso- 

) EME y 

do de 

     

  

< e a ui
 

an £ = e ¡Q
 Z D Y T
 Mm 

.
 o 3 

ele; Engerívase la mismi 6n él Re- 
7 da JA a 

SP - so e eñor 

Seubaba EN Hhtese” 

a aj Mes aAlntillauera tl     'Uez de lo Civil) del lu-- 

as copíss certificadas -          Ayres. 
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“n est a fecha coti£qué-con Jlaoseutenc aabterior port, 

boleta, a las diecisiete hovos treinta mínuto-, a lo actora - 

Mori ds YoS Milagros “bmez de la Poe; en el siiiero Moo y 

-1624, Quito, 1294-Agosto-3l Certifica. ————os , 7 
1 

Ledo. A hllentia E. 
A — SECRETARLO 

. -.f . ) : . : a 

_En-Quito a doce de Septiembre Le. mil. novecientos noventa: y- 

cuatro, las: quince -horas, notifiqué don ka sentencia ante=— 

riory al- señor REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE QUITO, en per= 

—Sona.— Para- «constancia. PlemasCertifico. ip 
J a 

UN - A Sn - . ES o a 

A cdo. -Rodriga_f Aipotia- a 

SECRETARIO, o 

_. Po A 
SS GR ruedas 

. EN ON , 

Lan tad Presenta: A 
II ancias Varias, r . « A __o — 

— A 

. - peon f Li A E 
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 5 y 

T t1 A 

TT ETS 

E ZON 3 En, esta! fecha se entrega _a'.la _actota_el cdbprecátorio. 
para el señor: Juez de lo Civil de Cayambe. Siento como : ¿tal y 7 

105 Tiñes legales, Ouite, 1994-Octubre-07.- Centífico. mo 
2 _— TOS Ur Y A e tr 

cdo, Rodrigo eta E.. 

— on TE ECRETARTO O 

A PON A A a 

e Bi o a   
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Z uu 
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CÍN 1 
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e AS Po F q z 7 PR a OA a CECI Dl 

REPUBILSCA e ECUADOR 

CORTE SUPERIOR E JUSTICIA 

  

. : Í JUZGADO 
+ to nos o . ! 

Poe 
L No 

e et. : Ss E c R E T A 

Cayambe, a ééco-de-Ockubre-do- mi-J— noveetentos- noventas ye uu 
ra a E s e 

Firm TA 

— Ala 6 quinte—hótra 5net fáque-coh- -cileprecatorio. que-antesr 
cor 

o 

EN —6tH— PERSONA, —dentro—de—6 u—eSpecho y pere constencio-fir ma 

— a pro-del prosente—ee nel—ge ergta rio qu e—e Las ira r———— 

  

  

    

hc rocha Neon 
  

  

  
  

  

  

As cul” tl 
carTaMo t 

A 

Cos Eds febo medr hito le erre 
  

qur anterrde: Lo lo: 2. 723 Pproldr my 

AE. Ad ps di 

DA E ap AAA tuno 

  

  

  

A cea 

hr: M Cher Yepes 

TEARS - A TA : Z .. 

s dos LG que preceden son iguales al original 

50 ana IRA do £o48 ás os y Metas 11 del Juicto de Posesión Efec- 

ms 

  

    
      

      ito, _1994-Noviembra-15, - 
eN PS 

> Certifico, 
q e 

  

  
  

Tb, 

—cedo, —bIBeñor—REGITRADOR-DE-LA-PROPISDADDEL <CARTOR-CAYAMH. 

Pp 

O a gr 
A 

o L 

o y A. 
QUINTO DU LO cr 
EPICMINTIA un 

AAA 

  s E A a EALDIA retos! DA a 
Pia ” 

ES o E Rodrigo + ulestia E, 
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Quito, 26 

   
Dz. Rubé 

NOTARIO DECIM 

de DR. RUBEN DARIO 
ESPINOSA |. 
NOTARIO 

RBECUAO PRIMERO ¿ 

CUIO - ECUADOR | 

> POMOAAAT TIPO TI + 7 » 
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Pi UN 

ñtcta HNo.: 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL "EXTRAORDINARIA 

DE ACCIOHISTAS DE LA CONFARIA 
"FRODUACCION S.A." 

   En la ciudad de Quito, a los siete díaz del mes de abril de mil neverientos 
noventa y siete, en las oficinas ubicadas en la Calle César Eoris Lavayen o y 

Huan Pablo Sanz  (esquinad, Edificio Viacaya, Fisco Ho. 8, encontrándose 

presente la tolalidad del Cafiital Social de la Compañia, la señora Presidente 

d-Hoc consulta si sé acepta lá celebración de ta Junta, sin convocatoria 

tatutos de la Empresa, para 

    

   

  

   
    

    

  previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 

iralar el siguiente Orden del' Día: 

    la Cono Mverosobre el cambio de denoninación, sumento del Capi bel 

Mmtorizado,  fumento del Capital Suscrito y Fargado yo la reforma de loz 
Esteatulos Sociales de la Comparto ya . 

Pa Cónocer y resolver sdóbre la posibilidad de que el Gerente General 

procetla a hipotecar un bien inmeble de Ja Compañia. 

Erooy 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañias, el único 

accionista acepta la celebración de esta Junta, con elo mencionado Orden del 

Día, y se ihtktala la sesión a las 101400, bajo la Frecidencia Ad-Hoc de la 

m4 

  

  pñora Catalina Váisconez de Garcés, y con Ja presencia del único jsccionista de 

la Compañía señor dorge Feña Zúñiga, por sue propios y personales derechos, 

peopietario de cinco mil (5,0001, acciones ordivarias y nominativas de un mil 
    

encres de válor nominal cada uná, pagadas en su fotalidad; y, actuendo como 

Secretaria Ad-Hoc la señorita Lida Cueva Hevárez. 

ñocontinuación, el. señor Presidente pone en considoración de la dunta beneral 

cada uno de Jos Funtos del Orden del Día, en su orden: 

   
Conocido que fue el planteamiento. vertido por elo acu 

sidad de aumentar el Capital Autorizado, el Capital 

rmar los Estatutos 

ionista sobre la 

crito y Fagado, y 

ales de la Compañía de conformidad  cou  la 
      

    

FRIMERO.-— Cu      

  

ese cambie la denominación de la Commpañia PROBUACCIOÓN S.A0., por 

la de NYSTICFLOWERS S.0.; 

SEGUMDO.— Qué se aumente el fapital futorizado de la Compañía PRODUACCION 

Has En la suma de UN ONIL. SETECIENTOS TREINTA M0 E SUCRES 
(5/.1.730000.000), para llegar a dla stuma_det RENTA 

MTLLOMES DE SUCRES (8/.1.740'000,000); 

   
       

  

   
    
    

      

         

   

   

TERCERO.-— (ue. se almente e) 

cn la suma de OCHOCTENTOS 

bara Jlegar a un om 

18/.0870000.000), 

nominativas de (y 

págo de las Ñ 

mediante bl 

OCHOCTENTOS 
eEXpresa COn 

ital Susciito de la Compañia PRODUACCIOÓN S.fi., 

ESEÑTO Y CIRCO FITLLONES PE OSUCKRES (5/.86% 000,000), 

total de OCHOCTENTOS (SETENTA MILLONES DE SUCRES 

lante la emiólón He nietas acciones óbtdinarias y 
(Ll sucres (8/.1,.000) dé valor nominal cada na, y que el 

Xs $e réálice de contado alo momento de la, suscripejón, 

épecie que a continuación se describe, por la suma de 

CINCO. MILLONES DE SUCRES  (5/.8657000.000). Se deja 

elo único accionista rerminciará (a su dorecho de 

        

  

—
 

   

  

    

 



    
  

o de 
z UNO) APORTE EN ESPECIE: 

ñA) 

KB) 

suscribir Jlas.acciones que se milan en 
tiene en la Compañía. : 

este aumente en proporción « as que 

st 

Antecedentes .- 

La señora María de los Milagros     sónez de la Torre de fiscásabi y el soñor 

Teodoro Marcelo Gómez de la Torre Ruiz eran propietarios originalmente 

de un lote de terreno de aprozimadamenle treinta y cuatro hectáreas, 

ualmente de treinta hectáreas, denominado "San Vidal”, situado en la 

parruenuia Cangalma, Cantón Cayambe, Provincia de Fichincha, conforme 
¿ i o e de terrena lo adguirisron los cónsugos 

Teodora Hercelo Gósez de la erre Kinizo y Carmen de hscázubi Houlon por 
compra hecha alo señor Luis de fecsrubi, mediante oscritura publica 
slebrada ante el Hotario Décimo. Frimero delo Cantón Guito, Dorta 

odrigo Salgado Yalez, el día cuatro de enero de aailo noveciontos 
cehentas, inscrita en el Th 
dia quince de octubre de mil novecientos  cclienta. Pesleriormente, for 

falleciniente de La señora Carmoo de Ascázula HMowuton, acdíante sentencia 

diclada por el Juzgado Quiste de lo Civil de Pirehincha el Ircinta y uno 
de agosto de mil novecientos noventa y cualro, se concedió la 

  

  

      

      

       mE   
   

f       

    
   y 1S10N 

EFECTIVA de los «bienes de la causante, señora CORNER DE ASCASURI 

HOTON, en favor de su única hija MARIA PE LOS RILAGROS GOMEZ DE La 

TORRE, sentencia inscrila en el Registro de Ja Fropiedad el Prece 

octubre de mil novecioente 

  

de 
noventa y cuatro. El inmueble en referencia 

tiene ura superficie de aproximadamente treinta hectáreas y se encuenlra 

circunscrito dentro de los siguientes  Jinderos: al Horte, 

quebradilia de Guanbi hasta el punteo denominado Comón Tomas 

punteo los potreros de la hacienda Foroloc que eran de Emilio 

dijón  hasla la zanja qe delimita ostle  Jote de propiedad de Heptals 

Bonifaz fmdrade, siguiendo este lindero  haseta el camino. que va desde 

Forotoc hasta la casa antigua de la hacienda Guachaláz por el Sur, el 

canino que hace en el «ntiguo camino principal de Guachalá y que va a la 

"Tejería” de Heplalí Bonifaz por el Oriente, el camino antiguo que va 

desde Forotoc hasta la casa entigua de la hecicuda  Guachalág y. paroel 
Vocidente, propiedad del señor Galo óándrade. 

  

    

   

   

  

    

    

Obieto del Aporte.- 

Con les antecedentes  expunzbusa, 1 

efectua 
      ceñores Gómez de la  Vorre, 
añ 41. aporte de un lote de Llerrena dé rece punteo core qainco 

hectáreas (13,01% has) de superficioó, el misoo que será desmembrado del 

lote de mayor extensión de su propiedad, cuya superficie y Tinderos 

fuerun especificados en ej o numeral precedente. (El insveble que 56 
fracciona y que se aperlta pora el fanenle de Capital de La compañia 

FPRODUACUION — S.fiva comusta especificado e individualizado en e] 

levantamiento topográfico realizado en elo wes de oclumne de m31 

novecientos noventa y seis por el señor Ingeniero Julio €. 607 MH. y está 

constituído ¡por dos cuerpos, cuyos linderos y superficies son: a) 

linderos y superficie del cuerpo "A". Los linderos del cuerpo "A", son 

los siguientes: Morte: en trescientos treinta y cinco metros con camino 

públicos Sura en doscientos sesenta metros con propiedad del señor Iván 

Hieteoz Noroestes en ciento cuarenta y cuatro metros con laderas Morester 

en ciento treinta y das metros con propi 4 del señor Iván Hietorz y. 

deste, (en dos mtos noventa y ieve anbros con sesenta centímetros con 

   

   

  

      A 

  

istro de la Fropiedad del Santón Cayambe el 

so
n



UN 

"propiedad del Eeñor Ingenieto ' Jvá4n liéetd. La superficie delo cuerpo "A" 
tes de ochenta y cuatro mil quineintes cincuenta metros cuadrados (44,550 

míáJ)s b) linderos y superficie del cuerpo "B".— Los linderos del cuerpo 

“BC dh las diqllientéds Hortés En dogcioñtos diecihuede  melrdg con 
propiedad de los aflortantes: Eitryoorn ciento treinta y nieve metros con 
cañino público; Este: en doscienlos noventa y tres metros con propiedad 

de Roberto Ponifazz y. DOestes en doscientos sesenta y s5els melros con 

camino interno. Lassuperficie del cuerpo "Y" es de cuarenta y cinco mil 

seiscientos metros cuadrados (15.600 m2 po 

      

C) ' Aporte en Especie. . --. ] l 
De conformidad con lo qlle esteblece el artículo ciento noventa y seis de 

la Ley de Compañías y los antecedentes expuestos, los señores Maria de 

los Milagros Góllez de la Torre de fiecásubi y Teddord Harcelo! Gómez de la 
Torre Ruiz aportarán ed espenio y trangterirán = perpetuidad en favor de 

ñia  FRODUACCIÓN S.6. el inmueble descrite en el lileral 10 la Compa 
4 o > o. A. , ct 

precedente, confórmado Por los dos cuerpos: cdesfiembrados' del 'ldte de 
s . : e t, . 

tilo en el literal 4), de cóhforidád con 

    
        

   
tebteno Ye mayor extensión d 

lás siguientes éstipulacionesi o - 

    

*x Obieto.- El 0 del aperte es 21. inmveble correspendicnate a Uha 

superficie de tre punto € quihce hectáreas (13,015has5), que se lo 

destribe en el literal B), compuesto por dos cuerpos, —desmenbrados del 

predio descrito en el literal A) que dHtscede. El lote se tranaferdra 

cUmb cuerpo ¿ibr to dentro de los Jinderds señalados anteribrmen le. 

     

  

k Valor del aporte.- El aporte sé lo efeétáx por la uma de OCHOCTEHTOS 
SESENTA Y OLINCOO MILLONES DE SUCRES  (8/.865'000,000), según el avaluo 
realizado pbr elo accionirta de la Compañía, tomn se Uesprende del 

documento glle se agrega como habilitanted 

  

k Gravámenes.- El bien ifinmeble qué ee aporta se halla libre de doda 

clase de gravámenes, Conforme ronsla del certificado” delo señor 

Registrador de la Fropiedad del Cantón Cayambe, que se acompaña COÑO 

'documbyte habilitante.- ON AR o 

   

     

DOS) DECLARACIONES ADICIOHALES.- 

a) la especie aportada ha side svalusda por elo único accionista 

Compañíá, en ejercicio de la farullad  cohtemplada e tl artítulo 

setermta y cdatro de la Ley de Compañías, por lo cual el bien ibmtieb 
oportá  pdr la slima' totál de OCHÓCIENTOS: SESEMTA Y ETNCO MILLONES DE 
18/.865'000.000). 

      

So 

  

    

  

     
   

   

      
      

Esponderán ante. lerteros por el valor 

  

fa se realizará en pago de OCNOCIENTAS SESENTA Y CTICO 

es  ordibarias y homihativas de un milo encros de 

Má, suscrilas el fumento de Capital de la 

  

HILO (865,000) a 
valorpominal cada 

FPROPUALCION S.A 
    

d) Los gastos “tos correspondientes a la transferencia de duninio de 

los bienes será a cargo de la Compañia. 

C
n
 

 



    

En, consecuencia, €n ,el. Guacnto de Capital Se euscribirán las, siguientes 
accionesta : . 

, : po , "+ cara oq. . 0% Po, id 

a) María de los Milagros Gómez de la Torre de Ascásubi y Teodoro Marcelo Gómez 
de la Torre Ruiz, DONOCIENTAS —SERENTA. Y CHECO MELO (845.000). acciones 
erdineorias y nominalivas de un alo sacres (54.3,000) de valor nominal o cado 

1 Es 

    

sit, El Fapitalo Social de la Compañia,  dospués de verificarse 01. aumento 

sprobado en la forma señalada (on elo párrafo precedente y detallada en el 

Cuadra de Integración de Capital que se aqrego como documento habilitante, se 

hallará suscrito y. pagado de la siguiente maneras 

a) Jorge Feña Zúniga, cinro md (5,003 acciones erdin.rdas y noninadives de 

uiomjdosucres (3/.1.000) de valor uominal cada una; 

b) Maria de,los Milagros Gómez de la Torre de Ascásubi y Teodoro Marcelo Gómez 

de la. Torre Ruíz,  OCUOACIENTAS —SESEHTA Y CIUCA. MIL. (865.000) acciones 

edinarias y nominativas de un mil sucres., ($4.1.000) de valar  notrcinal 

Vita, 

  
L. tada 

CUARTA: Que, se reforaeb el Artículo Priocra— del Crpilulo Primera, y Sexta del 

Capitulo Segundo de los Estatulos de FRODUAECION S.0.. cuyos textos serán los 
siguientes: "ARTICULO PRIMERO.- DENONTHACION.— , La denominación de la sociedad 
cs MYSTICELOWERS 5,4." ARTICULO — SEXTO. DEL. CAPITAL .SOUCÍAL Y SUS 

MODIFICACIONES.- El Capilal Autorizado de la Compañía es de UN MIL SETECIENTOS 
CUNRENTA RILLONES DE, SUERES*(5/.1.740"000.000). El Capital Autorizado se halla 
suscrito en la ¿stma de — OCHOCTENTOS | SETENTA — MILLONES DE SUCRES 

(3,,870000,000), dividido en  OCHOCIENTAS SETENTA ONIL. (870.000) acciones 

vidinarias y  nominativas de un mil «ueres  (5/,1.000) de valor nominal cada 

unas Laso acciones estarán Cpumeradas delo cero Cero cero cero cero uno. al 

cientos selenta mil y serán firmadas por el Fresidente, y Qerende General 

de la Compañia.” . 

  

    

   z   

  

   

  

i 
: o o poo - 

QUINTO. ALTORIZACION.- Se concede autorización sl señor dorge Peña Zúñiga, 
Gerente General de la Compañía, pera que proceda a Llevar a efecto los 

irámites legales pertinentes para el cabal cumplimiento de las >» resoluciones 
adoptadas por la Junta en los numerales precedentes. 

¿a Sobre este Punto del Orden del Dia, la Juuta, General vesuelve pur 
unanimidad autorizar al Gerente beneral, Ing. Jorge Feña Zúñiga, para que, una 

vpz perfeccionado. el Aumento. de Capital de la Compañía, proceda a hipotecar el 

bien inqueble que se aporta a favor del Danco La Frovisora. 

  

Pasa a ser documento habilitante de ésta Acta cl Cuadro de Integración de 

Capital Social de la Compañia. 

Habiéndose lratado y resuelto el, puule para €l cual se irstaló esta dunta 

General, ¿la señora Presidente ñd-dloc concede un receso paa da elaboración del 

uta. , 

Keinstalade la sesión, se da lectera albo fcla, dla misma que se aprueha por 

wenimidad y sin ninguna Observación. 

  
 



e 
Se levanta la sesión a las 1106. 

ma 
Yo, . 7 Para constancia de lo expresado, firman la  eeñore Diestóón le dalla, Los 

accionistas de la Compañía y la soñnmila £ 
el lugar y £é£cha indicados. 
      

CATACTH ASCONEZ DE GARCES 
PRESIDENTE AD-HOC 

    

SECRETARIA nb-Mot 

  

  

  

    

rm 

- (ÍA ZON: CERTÍFICO QUE. LA-PRESENTE- Es FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE, El_MisMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 

. DO EN Mar . - FOJA (S) UTIL (ES); PARA ESTE EFECTO 
. ACTO SEGUIDO LO DEVOLVI, DESPUÉS DE HABEN CERTIFICADO e A 

O me FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 
, , ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VÍGESIMO OCTAVA, 
at” ACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY.- 

Qurto a, / 2 De o RIA 
"a. 

EL NOTARIO 

Pa , os 

TARA VIGESUAN OCTAVA . . Acodo Holguin ' Us. Jolmé Andidr Acosta ll 
quito + Ecuaboml 

 



  
  

ACTA DE AVALUO DEL BIEN INMUEBLE DE FROFIEDAD DE LOS SEÑORES 

MARCELO GOMEZ DE LA TORRE Y MARIA DE LOS MILAGROS GOMEZ QUE APORTAN FARA EL. 
AUMENTO DE CAFITAL DE LA COMPARTA "PRODUACCION S.A.”: 

    En la ciudad de San Francisco de Quito, del mes de al 

mil novecientos noventa y siete, en las oficinas ubicadas en la Avenida Diego 

de Almagro Ho. 1730 y Avenida de la República, comparece el señor Jorge Feña 

áúñigas con el obiete! deTestablecer el avalúo del bien inmueble que Tos 

señores Marcelo Gómez de la Torre y María de los Milagros Gómez de la Torre de 

áscásubi, desean aportar para el fumento de Capilal de la Compañía PRODUACETON 

5... de acuerdo a las cláusulas establecidas a conlinuación: 

vilo de   

       

  

  

    

PRIMERA: INSFECCION.- El compareciente, expresa que durante la inspección del 

lote de terreno situado situado en la parroquia Cangahua,  —Cantán Cayambe, 

Frovincia de Fichincha, adquirido por loz cónyiiges Teodora Marcela Gónez de la 

Torre fuiz y Carmen de Ascázubio Mouton por compra hecha al señor Lujs de. 

Ascázubi, 

    

lebrada ante el Notario Décian lo dimera 
Fa 

del Caotón (Quilo, Dector Redrido Salgado Yalez, elo día cebra de enero de mil 

  

novecientos ochenta, inscrita en elo Registro de la  Fropiedad del fanlón 

Cayanbe el día quince de octubre de milo novecientos ochentaz o y, 

posteriormente, por fallecimiento de la señora Carmen de Áscázubi o Mouton, 

mediante sentencia dictada por el Juzgado Ouinto de lo. Civil de Fichincha el 

treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se concedió La, 

FOSESISTON EFECTIVA de los bienes de la causanle, señora CARNEÉN.— DE ASCASUTL 
HQUTOH, en favor de su única lidia MAFIA DE LOS MILAGROS GÓMEZ DELLA TORRE, 

sentencia inscrita en el Registro de la Fropiedad el trece de octubre de mil 7 

novecientos noventa y cuatro; se llegó a establecer el avalúo especifico y las 

características del mismo. 

  

  

   

   
    

  

     

  

SEGUNDA: AVALUVO  TOTAL.- En concordancia con lo. expuesto, el compareción Le 

concluye que el monto del avalúo del bien inmueble de propiedad de Jos señores 

Gómez de la Torre, es de  OCHOCTENTOS SESENTA Y CTHCO MILLOMES DE SUCH 

(8/.865'"000.000), cantidad que fija el ñor Jorge Feña  Zúñige pare 

transferencia de dominio del mismo. 

    

  

TERCERA: APROBACION Y RATIFICACION.- El compareciente manifiesta 

al presente avalúo. Se procede a redaclar el Acta y se da Jectura al contenido 

de la mismas Frotándola sin modificaciones, para constancia de la aceptación 

de las es ulaciones expuestas en el presente documento, el compareciente 

susciri Acta en _aríginal y una copia de igual valor, en la ciudad y fechas 

ind 

  

  

     

      

     
    

  

su aprobarión 
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Es cUN 4 A 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
"PRODUACCION S.A." 

EN SUCRES (S/.) 

Nombre del Accionista: CAPITAL ACTUAL AUNENTO DE CAPITAL CAPITAL DESPUES Núsero de 

DEL AUNENTO Acciones 

SUSCRITO PAGADO 

JORGE PEÑA ZUNIGA 5'000,000 5'000,000 5.000 

MILAGROS GOMEZ DE LA TORRE Y 

MARCELO GONEZ DE LA TORRE 365'000,.000  845'000,000 865'000.000 865.000 

Total: 000,000 B65"000.000  865'000,000 870"000,.000 870,000 
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Quito, de dé 
  

señoR ESE bOR bE ÍA HOMÉbAD : y - 

  

  

  
nd - 0 

Sirvate contétlrmo al ple de ld ptesénto ún Cetlificado de hipotecas, gruvá- 
  

¿Fo Y,  piohiblelones de ¿eholendr, que afecten el predlo situado en la Parroqula 

de este Conlón, [con el historial de . - afios) 
  

.de proplédad de :MÁRCELO GOMEZ DE LA TORRE Y ESPOSA 
  

él mlimo que ld ddquirió leror) por GoMPRÁA o 
  i > 

a (quien) LUIS DE ASCAZUBI 
  

según escillura otorgada el lecho y Nolerlo) 
4 i ma 

DR. RODRIGO SALGADO 
RP nf 

  

E 7 

l, de enéru de 1.580 on : 
  

legalménte Inscrila el 15 de Votubre de 1.980 Párt. 729 
  

Certificación que la féáquléto bara trámite de indole: 
  

t : . us * s 

Judicial u Privada *[) 
  

pH. Céd. Ident.) 

  

El. infrascrito “egkstrador de la, rropiedad de. este Vantón,vista la - 
  

petición due kantevede, en legal: forma CERTIFICA: Que: revisados los - 
  

Libros de inscripciones de esta Uficina,debde el año de mil novecien- 

  

tos ochenta, hasta la presente fecha,para ver los gravamenes hipoteca 

rios o de ocuslquier otra natúuraláeza, que afecten a UN LOTE DE TERRE- 
de 

  

NO ubicado 'en la tarroquih CANGAHUA, Cantón “ayambe, Provincia de Pi - 
  

chincha, de propiedad de los cónyuges MÁRCELO GOMEZ DE LA TORRE RUIZ 
  

Y CARMEN DE ASCAZUNI DE COMEZ DE LA TORRE, quienes han adquirido por 
  

compra al sefíor luis de Ascázubi, según consta de la escritura cele- 
  

brada ante el Notario Voctor Rodrigo Salgado el cuatro de enero de - 

  

mil novecientos ochentaj e inscrita legalmente, el quince de Octubre 

  

de mil novecientos ochenta, Vabe señalar que de este inmueble se han 

  

r alizado ventas que se encuentran inscritas.- Mediante sentencia dic 
    tada por el Juzgado Quinto de lo Civil de Pichincha ed treinta y uno   
  

Notas los datos consignados arróneo o dolosamente, exlmen de responsobilidud ul tstlificante. 
o 

m. 

  
 



NT 

de agosto de mil hovecientos noventa y cuatro, se concede la POSESION 

EFECTIVA de los bienes de la causante CARMEN DE ASCAZUBÍ MOUTON, en fa= 

vor dé su hija MARIA DE LOS MILAGROS GOMEZ DE LA TORRE, sin perjuicio 

del derecho de tercerás personasj sentencia inscrita el trece de Oc- 

tubre de mil noveciéntos noventa y cuátro.- Por estos datos, se en - 

cuentra a Fójádá 368 ,Partídá No. 312 del “églstro de Hipotecas, Tomo - 

113, con fecha diez y nueve de diolembre de mil novecientos noventa y 

seis, la inscripción por la que: Los cónyuges TEODORO MARCELO GOMEZ DE 

LA TORRE RUIZ, y la señora MARIA DE LOS MILAGROS BOMEZ DE LA TORRE, DE 

. ASCAZUBI, constituyen HIPOTECA ABIERTA en favor de la COOPERATIVA DE - 

AHORRO Y CREDITO "VEINTE Y TRES DE JULIO" Limtada, sobre CINCUENTA Y 

TRS MIL CIEN, METROS CUADRADOS, del inmueble de mayor extensión, descrí- 

to en líneas anteriores, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORT , camino público; SUR, también con camino público; ESTE, con pro- 

piedad que 6e reBerván los propietarios y que no esta hipotecado; y - 

OESTE, propiedad de “alo Andrade.- Por estos datos, no se encuentran 

otros kravámeénes h n44 dé lá hipoteca sobre la" párte hipotecadaj y so- 

bre la parte: remánenté ho.bé encuentra hipotecado, embargado, ná prohi- 

«bido de! enajenar;¡-Cáyambe;. a sele de marzg de:miYnovecientos noventa y     siete.- El REGISTRADOR, (L___24% 4 
A << : 

. f ¡ .1 A. Y y > 

EU/añ. e 
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NOTARIA. 28%... DEL CANTON QUITO 
ALCABALA 

SERIE “M W” POR 8 ............ 

AVISO No 002789 o | Quito, a 4. de ..ffr2...... de 19 94. 

Señor Tesorero Municipal. de este Cantón: 

Comunico a Ud. que Ya a celebrarse ante el suscrito Notario tun Contrato de 

    
   

  

   

    

  

  

      

o. ARQRTE . POLA ES. AUIEBTO QECOPIUO ccoo rro 

que otorga RA ..05.1125 . MILOAROS. ¿GOMFZ, DE LA, TAPRE.. DE PSCNSIRS Y 

TERA. MARCELO, 60 AER. PERLA TL REE AE Co 

a favor de COOP... PROPUMRUOA ¿Bco e 

situado en la parroquia de <AMEANVA...... EAVTON .. EOJQRBE a 

por el precio de sí. LES LIOO. LOOP coccion CU 6d ES . 

Impuesto de Alcabala, el ........ooooooooorrcrrrrrrroos 075.000 5 Lm.., 
o ponannnnnanara nar SL, a 

ES Lo Y512.500P...32B,, 125 

Impuesto Locales Escolares, uno por ciento..... eo o. . de 

Valor Especie TOTAL ..... Sh.. 

sí 50,00 7 

Valor Timbres 
s/. 400,00 

G 

a + 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO JO 
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHADEPAGO. 

AOS ARS AASA COMCECOEAaRN TE DE CORRO CELOS ID 
CODIGO NOMBRE : 

AO OCIO COI CIO) Co ACCION SA 

  

  
DIRECCION 

  

   
    

TEXO/REB.     

   

AVALUO COMERCIAL 

       

  

        

  

        

    

        

ua 
t. epi, ¿QU dada dolo kk do look 234, 513.000 

ci L 
1 1 AS . 

7 cd f 

FHANEAÉCIÓN | PÁGINA DE  |vENTANILLA] BANCO —ARGARR ARO PROS NAM ua ror. 
e am] 
asma] 4 04 1 DE BUAYacuibL SIRO 

La : CHO. 486 
SEDE PA EL AUMENTO DE OCEFTAL OT AAA SA DO AA 
HABRIA GOMEZ Y TEODORO GOMEZ 50 RESPONSABLE " 
E806%,000,000 (CAYAHBE)REE 50 % o co O EROCEL RIVAS ROCI 

, SADO , 

= 2) _ 

No. 2712768 o DIRECTOR GENERAL FINANCIERO” ) 
  

CONTRIRUYTIHTE 
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PÍICHINCHA 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
COMPROBANTE DE PAGO 

Número: 00471 5 5 

Notaría: LD 

ALCABALA 

Por S/. od 

da del Múdici 

* wf. ' y     
   

    
   

  

Nomibre del comprador / A favor de: 

Nombre del vendedor / Que otorga: 

2 GUN neo 
Quito, Mayo Y de- 1997 Co 

3.325.500,00 

0 2712768 

A favor de: COMPAÑIA PRO 

Que otorga: MARIA GOMEZ) $ -oDORO. oo, 

Concepto: : VENTA E Dn 

Base imponible ass od YA o Rebits %: argos % o 

Observaciones: av k e. Le w ay 

2 CLIO A aero Provincia: PICHINCHA EROS SUCIA RR ro quiro 
P . a CTN A do TA arroquia: y rr ¡AN E a 

ae R > 
a “y 

x colalas y istrog 

A mM A , €, 

AE CR Cc. y — 

Lp o | 
_H, JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALA 

* Formulario Nó.: 26001 Por S/. * 2,163,000 

"-Notatía No.: Ñ Número del Municipio: 

CONPANIA PRODUACCION S.A. 

HARIA GÓMEZ Y TEODORO GONEZ 

    

    
05N 

  

  

Concepto: AUMENTO DE CAPITAL 

Base imponible: . 865.000.000 

Observaciones: 50%(D1) 01(02) 

Provincia: PICHINCHA 

Parroquia: 

un 
ha 
quel 

Le. . 
o, 

y AALMEIDA, AALMELDA 
RECAUDACION H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Aicabala 

arios 

Qurto, 05/09/97 

610832922 

ORIGINÁL 
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EMAAP-Q 
Av. Mariana de Jesús 

entre Alemania e lalia 

Apartado 1370 : GEREMHCIA COMERCIAL. 
Télex 2684-EMAAP-Q ED. ADO IMEUESTO DEL 1% ADICIONAL, DE 

ALCABALAS FARO AGUA FOTARLE 

FECHA 1 1/09/97 
MOPTERRGE 2 COMPArRIA PFRODUACCIOÓN S.A. 

QUE OTORGA» MARIA DOMEZ Y TEMNORI 

Eb concepto del impuesto sobre la RKase Imponible des 
E 865 ,000,000.00 SUCNen . 

For valor de contrato de 0.V. 
del inmieble ubicado ent COXUDAD 

ánte el notario: 22 

De conformidad con el Arto. dro. Letra qa) del Decreto Le- 

gislativo de 22 de octubre 18240, publicado en "Registro 
Oficial" No.531 de Jlro. de noviembre del mismo alo con. 
vligne la suma der 4,4325,000.00 Hucres 

   

Y CINCO MEL COR 007100 aloja ooo food lodo dok 
TOTAL A FAGAR: : ALA 5,000.00 Sucres 

Efectivos 4.325,000.00 
Cheque Hro.s 

Bancor LS 2 | 

Hol Rodado dada kde dodo lok ok ode AO lalalala folololo lalo lolololok 

REGISTRO DE FAGO 

46013 qa 
nda. 

Nro. 46013 

Eebadar 507% 

  

. 
. 

e 

a 
., 

- 
* 

5,000.00 97050% 00 163522 COMPARTA FRODUACCIOÓN
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Fo fiel conia del plano que ante- 

ced=, el cun! 509 ersuentra proto- 

cclitado onte mi con fecha. 

Ll ye Alejo de 199% 
Quito,o 10de -Uegp> de 199 * 

  
     

  

ROTA RIA Ven 
, Jaime André 

Ds QUITO + ECcl



ÍN OETAYA 
Pia Holuntr 

¡'ADOR 

UN + 
TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO'CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CATORCE DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

     
RAZON 2 CON ESTA FECHA TOMÉ NOTA AT, MARGEN DE TA MATRTZ 
CORRESPONDIENTE DE, CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CA 
PITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE TOS ESTA 
TUTOS SOCIALES DE JA COMPAÑIA " PRODUACUION S/A, ", CONS» 
TANTE EN 108 LITERATES; ac), Y e ) DEL ARTICUTO SEGUNDO DE- 
YA RESOLUCION No. 97.1.1.1.1460 , EMITIDA POR TA SUPERIN 
TENDENCIA DE COMPAÑIAS EL 20 DE JUNIO DE 1.997. QUITO ,- 
A VEINTE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIPTE,- 

  

= 

a
?
 

 



  

Con esta fecha queda inscrita la presente 

8duos 4.042" Partida No 5397 del Registro 

de PospicilodoTomo_41.. Y A 

Partida No _ 152 del Registro  - : 

AAN de Mejalicó 0 VO 
rele a 25. delecrueo de 19$7 

py 

          qa a SA 
Y 

=, a MEA 

     

        

Registrador de La Propiedad 

CAYAMBE 

  

Con fechar, 2% OS ...Je A Ads 

A bajo el número, | 9 

. a 

NANIn era aranarass 

    del Registro M 
A -. Mercantil, 

Inscrita lA el Tomo. ¿ote halla 

o AAESCAS.copla de la Presente 

. o 

CxCritura 

Quito, a A de AS O de 19 

* A Ls 

DR. -ELATERTO NAVAS po 
7 4 : 

: ll 1 SUYO SUPERE 

    

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 
as a GUN a 

R ON e 97. .l. a t ; tESOLUCI No 1 1 14 0 A 

Dr, Alberto Chiriboga Acosta 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDABRANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tros testimonios de 

la escritura pública da Cambío de denominación de la compañía 
PRODUACCION S.A. por la de MYSTICPLOYERS S.A., aumento de capital 
y reforma de estatutos, otorgada ante el Notarto Vigésico Octavo 
del cantón Quíto, el 12 de mayo de 1997, con la soltícitud de su 
aprobación; 

QUE se ha cumplido con «el trAmíte establecido en el segundo 
inciso del Art. 33 de la Lay de Compañías sin que se haya presentado 

en este Despacho oposición al mencfonado acto jurídico; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valoran, 
mediante memorando Yo, 1210 de 18 de junio de 1997, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitadas 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas  —nedíante 
Resolución No. ADM1,97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVES> 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR el Cambio de denominación de la compañía 
PRODUACCION por la de MYSTICFLOWERS S.A., aumento de capital y 
la reforma de estatutos, en los términos constantes en la reforída 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo y del 
cantán Quito tome nota al margen de las matrices, de la escritura 
pÚblica que se aprusba y de la constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución, y siente en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Regístrador de la Propiedad 
del cantón Cayambe, inscriba la tronsferencia de dominto que realizan 
los safiores Marcelo Gómez de la Torre y María 
de la Torre de Ascásubi, on favor de paña MYSTICFLOWERS S.ÁA., 
del inausble constante en la tura píblica que se aprueba por 

la presente Resolución y s a razón de esta inscrípción. 
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ARTICULO CUARTO, PONER que el Registrador Mercantil dol cant8n 
Quito, inscriba a escritura y esta Resolucións tome nota de tal 
inscripción aY margen de la constitución, y siente sn las coptas 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 
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ARTICULO OUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 'ZU JUN 1997; 

Dr. Alberto Chtriboga Aconta 

P/u. 

Con esta fecha queda inscrita » pre- 
sente Resolución _bajo el No...1 (5 Sy 

DER, 
«mplimisard DN dis. 

la toiYina ON 1 

AA etyró 1) 

A pos, dctors? púplica lo 
en el sho er arg: 3 del pp 

Mos to afqmo ns * 
Quito, a, Nege 9 

A ¿AAA AL A 

Y EL REGISTRADOR / 

Dr. Jelio César Eliovida 4 , 

del Registro     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS uy 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAYRTO DE DEMOMIMACION 1 LA COMPAÑIA 
PRODUACCION S.A. POR LA DE MYSTICIMLOYERS S.A., AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

Se comunica al público que la compañía PRODUACCION S.A. cambió su 
denominación por la de MYSTICELOTERS S,A., aumentó su capital en 
5/.265'000.000,00 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante nl Motario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 12 
de mayo de 1207, Fue aprobada poc la Superintendencia se Compañías 
mediante Resolución No. 97.1,1,1, $41 Á 6 0 

te ¿UJLi | 7 £U Jun 1997 
Y se la inscriblo en el Pegistro “Mercantil del cantón Quito, el 02.07.1997, 

1 capital suscrito de S/.270'N00,000,00 se divido en 270,000 
acciones de S5/.1.000,00 cada una. R1 capital autorizado 23 de 
S/.1.740'000,000,00. 

Quito, 07 de judo de 1997. 

TRETARIO GENER 

Gr/11. 
Ext.1131 

   

na 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de
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«MIERCOLES, 9 DE JULIO DE 1997* 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 
DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 

PRODUACCION S.A. POR LA DE MYSTICFLO- 
WERS S.A., AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía PRO- 
DUACCION S.A. cambió su denominación por la 
de MYSTICFLOWERS S.A. aumento su capita! 
en S/ 865'000.000,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 
mo Octavo del cantón Quito el 12 de mayo de 
1997. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución N* 97.1.1.1. 
1460 de 20 JUN 1997. 
Y se la inscribió en el Registro Mercantil del can- 
tón Quito, el 02-07-1997 

El capital suscrito de S/ 870'000.000,00 se divi- 
de en 870.000 acciones de S/. 1.000,00 cada 
una. El capital -autorizado es de S/. 
1.740'000.000,00.- 

Quito, 07 de julio de 1997    
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE --- 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA PRODUACCION 
S.A. POR LA DE MYSTICFLOWERS S.A. 

Se comunica al público que la compañia PRODU- ' 
ACCION S.A. va a proceder a cambiar su denomi- 
nación por la de MYSTICFLOWERS S.A., en términos 
de la escritura pública otorgada' ante el Notario . 

- Vigésimo Octavo del cantón Quito el 12 de Mayo de 
1,997, : 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domici- - 
lio principal de la compañia, dentro de los seis dias 
contados desde la fecha de la última publicación de es- 
te extracto y, además, en el mismo término, deben po- 
ner este paniicular en conocimiento de la Superinten- 
dencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 
noliflicará a esta Superintendencia, dentro del término 

. de dos dias con el escrito pertinente. De no haber opo- 
sición o de no notificarse con ella a esta entidad, dentro 
del término señalado, se procederá a la aprobación del 
acto Juridico mencionado. 

Quilo, 28 MAY 1997 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL     
  

¿O? ZON: CERTIFICO au 
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en un 70 por ciento la aplicación 
de fertilizantes y pesticidas. 

Los controles biológicos son 
importantes para conseguir un 

para el consumidor. Es fácil y 
económico controlar insectos da- 
fñiinos con la aplicación de hon- 
gos, Una bacteria u otros agentes 
biológicos, agregó... 

En los últimos años, el INIAP 
ha creado un mecanismo para el 
control del gusano blanco de la 

. papa, en base del trampeo y con 

una mínima aplicación de pro- 
ductos químicos permisibles. 

En el caso de la broca del ca- 

fé se está controlando con avis- 
pas traídas desde Africa e incre- 
mentadas en el país, las que se 
colocan en los cafetales pára que 

“eliminen dicho gusano que des- 
- truye la planta. 

Con la aplicación de estos 

métodos se pretende cuidar el 
manejo de los recursos naturales, 

dijo. 

Calidad productiva 
abre mercados 

¡Según Vicente Novoa, la in-. 
vestigación que realiza el INLAP- 
pretende conseguir compeltitivi- 

dad en los mercados extranjeros, 
sobre todo cuando Ecuador está a 

¿ 

MERCOSUR. 

la básica que se ejecuta en las 
siete estaciones experimentales 
que tiene la institución en distin- 
tas provincias del país y a través 
“de la 8ei5 eranjés Experimentales. 

.   

producto de calidad y sin riesgo - 

las puertas de negociar con 

« El INIAP realiza la investiga. Ms 
- . ción agropecuaria en dos elapas: —.. ' 

, ÓN , 
servicios, que genera un so por 

ciento de su presupuesto. 

apultan CoulnusmuVariiveta, lt pos 

investigación en el cultivo! “des pal! 
. “pá, transferencia'de' lecnologtal 

_ Vicente Novoa también indi- - fortalecimiento institucional'e:In«2? 
có que el apoyo de los diferentes vestigación en fruticultura (E Siéss | 
organismos intesnacionales ha si- | “Además, está el apoyo, de 
do fundamental para la invesliga-. coupcración de varias Unlvérsi 

ción agropecuaria en el país. dades, de los Estados Unidos. Anta 

   
    

  

   

   

     

    

    

  

    

  

        

  

    
          

      

      
   

   

    

    

   

   

   

  

    

    

  

o “ ASIA o Tara INCA pol ee 
E AR rc ... A nr o E a 43. , “A. , p! 

IS REPUBLICA DEL! ECUADOR: z HN 
L 2 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 li z - e : q pa 

EA le ; de, 

.* 5 * na tr 

a pa Marta ita ju 
ra DE LA ESCFITURA PUBLICA DE CAMBIO DE wish 6814-95 m4 
':" DENOMINACION DE LA COMPAÑIA PRODUACCION*: e ice 
en "S.A. POR LA DEMYBTICELOWERSIDAD 1. ll ¡Dela 
e ? La Ps e o. MER ; So is eva a 

Se comunica al público que la compañía PRODU e 
ACCION S.A. va a proceder a camblar su denoml-,!.. 114: a 1 ho 

A
 

b
e
 +? nación por la de MYSTICFLOWERS S.A.; en términos ::+; 

de la escritura pública otorgada ante el Notario ¿i¡ [dure 
Vigésimo Octavo del cantón Quito el 12 de Mayo de... 
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, sición o de no notificarse con ella a esta entidad, dentro? PE 
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7OMN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE Es FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

¿UE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 
DALT FOJA (Ss) UTIL (ES); PARA BSTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LO DEYOLVI, DESPUÉS DE-HABER CERTIFICADO ____ E LIA 
ma " EOTOCOPÍA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL. PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A MI-CARGO; CONFORME LQ ORDENA LA LEY.- 

QuiTO A LY ve - le Cr De 1.27). Y amm 

EL NOTARIO 

AN 

  
¡
6



Maa a .. e . 
A “dl 

  

     

   
    
      

    

* DE SERVICIOS AGRICOLAS 
me Cc. E. S: A. 

0 a 1a memorla del Sañor Don 

ZOMULO CHAUVIN 
' bdirector de la Institución. ' 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR ? 

EXTRACTO *: 1272. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DEC 
- BIO DE DENOMINACION DE LA COM-:!] | : ” 
PAÑIA PRODUACCION S.A. POR LA. +" E 
DE MVOTICRLOWEHSSIA, - MES   4 Se comunica al público que la compañía. o 

- PRODUACCION S.A. va a proceder a 17 >; 
'-camblar su denominación 'por.la' des]. 
“MYSTICFLOWERS S.A., en términos';l: 
¿de la escritura pública otorgada ante. el; A 
INotarlo Vigésimo Octavo del, cantón: E 
Quito el 12 de mayo de 1987, 

  
PtM, A 

Quienes se creyeren con derecho br 
den presentar su oposición ante Unó'd 
los Jueces de lo Clvil.del domicillo pri 
cipal de la compañía, dentro de los*gels 
días contados desde la fecha de, la! 'dltl: a 
ma publicación de este extrácto-y, sadex, NS 
más, en el mismo término, deben Poner; -* 
este particular en conocimiento, de: 
Superintendencia de Compañías!" po, 
Juez que reciba la oposición, notificará AR. 
esta Superinis adencte : z 

   a 
se con ella a esta entidad, ano ds E 

_término señalado, se procedefá" rs 0%, 
" aprobación del aclo hurco, men 
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ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL bc 2uMENTO 
QUE ANTECEDE, EL LIZA EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 

    

DO EN iaa AAA ICAA ici FOJA (S) UTIL (ES); PARAJESJE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LO DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO ____ Efe 
ammm Tame FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A Mí CARGO; CONFORME OL LA LEY.- 

Quito A, ¿DE ae e 7. 
> 0) 

EL NOTARIO 

  

-HOTARIA VÍGESIAR OCTAVA 
Dr. Jalmo Andrés Acosta Holguín 

QUITO + ECUADOR 
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16/La hora 
MIERCOLES, 9 DEJULIO DE 1997: 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
E Esos TRE ATEOS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 
DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 

PRODUACCION 5.A. POR LA DE MYSTICFLO- 
WERS S.A., AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía PRO- 

DUACCION S.A. cambió su denominación por la 
de MYSTICFLOWERS S.A. aumento su capital 

en S/ B65'000.000,00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 
mo Octavo del cantón Quito el 12 de mayo de 

1997. Fue aprobada por la Superintendencia de 
.Compañlas mediante Resolución N* 97.1.1.1, 

1460 de 20 JUN 1997. 
Y se la inscribió en el Registro Mercantil del can- 
tón Quito, el 02-07-1997 

El capital suscrito de S/ 870'000.000,00 se divi- 
de en 870.000 acciones de S/. 1.000,00 cada 
una. El capital -autorizado es de S/. 
1.740'000.000,00.- 

Quito, 07 de julio de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENE 
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-ZON bk PROTOCOLIZACION: A PETÍCION DE PARTE INTERESADA. PROTOCOLIZO 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AMO DR LA NOTARIA 

VIGESIMO OCTAVA DE ESTE ¡CANTON. ACTUALMENTE A ÉL CARGO. El, CAMBiO DE 

DENOMINACION. AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO. SUSCRITO Y PAGADO Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “" PRODUACCION S.A. “* 

" MYSTICFLONBRS S.A. “" JUNTAMENTE CON LAS RAZONES PERTINENTES, LA 

RESOLUCION No. 97.1.1.1.1460. IMITIDA POR LA SUPRRINTANDENCÍA DR 

COMPANIAS EL 20 DE JUNIO DE 1.997. LAS PUBLICACIONES 

CORRESPONDIENTES. EL EXTRACTO Y SU PUBLICACION EFECTUADA EN EL DIARIO 

LA HORA EDITADO EN ESTA CIUDAD EL 9 DE JULIO DE 1.997, TODO LO CUAL 

ANTECEDE: EN VEINTE Y OCHO FOJAS UTILES Y CON ESTA FRCÍA:- QUITO. A 

CATORCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

—T 

a 
a 

— TF 

DOCTOR JAIME ANDRES, ACOSTA HOLGUÍN 
—NOTARIO VIGRSIMO DETAVQ; )¿DRL CANTON _— 

a —— PA AA 
mi TOA A A a 

NOTARIA Vic 
m alme Aud 

QUO + 

ESIAA OCÍAVA 
16 Acosta Melguin 
Ec VA bona



UN 

TOCOLIZO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA ds 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CATORCE DE JULIO DE MIL NO- 

VECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

  

YC 
ode Hosc vin oo.


